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RECOPILACION DE REFORMAS 

AL C0DI60 DE COMERCIO=

A fin de facilitar a los estudiantes de Jurispru­
dencia el estudio del Código de Comercio, el Pro­
fesor de la materia, señor doctor Manuel Busta- 
mante, ha recopilado todas las reformas hechas al 
mencionado Código, y hoy tenemos la satisfacción 
de publicar tal recopilación. --------------------------------



EL CONG RESO  DE L A  R E P U B LIC A  DEL ECUADOR,

Considerando:

1 1 Que la institución del fuero mercantil ha produ­
cido en la práctica graves inconvenientes y embarazos pa­
ra la adm in is trac ión de justicia;

2° Que atenta la forma de la organización judicial 
en la República, aquella institución carece de objeto,

Decreta:

A rt.  I o— Derógase el libro V del Código de Comercio.
A rt.  2o— Los juicios mercantiles se ventilarán ante los 

jueces y con los trámites y recursos establecidos para los 
asuntos civiles.

A rt. 39— Los Alcaldes Cantonales sortearán entre sí y 
entre los Escribanos del respectivo Cantón los juicios mer­
cantiles pendientes en los Juzgados de Comercio. Sortea­
rán del mismo modo los expedientes terminados, para que 
se guarden, previo prolijo  inventario, en el archivo corres­
pondiente.

A rt.  49— La M atrícu la  de los comerciantes y el Regis­
tro M ercan ti l  se llevarán en la Ofic ina de Inscripciones del
Cantón.

Art. 59— Todo lo que en el Código de Comercio y en 
cualesquiera leyes se diga del Juez de Comercio, se enten­
derá referirse a los Alcaldes Cantonales y Jueces parroquia­
les, según la cuantía y naturaleza del asunto.



ANALES DE LA

Dado en Quito, Capita l de la República, a veintidós 
de Octubre de m il novecientos nueve.

El Presidente de la Cámara del Senado, Bartolomé 
Huerta.— El Presidente de la Cámara de Diputados, Abelar­
do Montalvo.— El Secretario de la Cám ara del Senado, Enri­
que Bustamante L.— El Secretario de la Cámara de D ipu­
tados, Timoleón Guevara.

Palacio Nacional, en Quito, a ve in tiocho de Octubre 
de m il novecientos nueve.

Ejecútese,

ELOY ALFARO.

El M in is tro  de Justic ia, F. X. Aguirre Jado.

Es copia.— El Subsecretario de Justicia, F. J. Falquez 
Ampuero.

@

EL CONGRESO DE LA  REPUBLICA DEL ECUADOR,

Decreta:

Art. 1°— Toda Compañía Nacional o extran je ra  que 
negociare o contra jere obligaciones en el Ecuador, deberá 
tener en la República un Apoderado o Representante que 
pueda contestar las demandas y cu m p lir  las obligaciones 
respectivas.

A rt .  29— Si om itieren este deber, las acciones podrán 
proponerse contra las personas que ejecutaren los hechos 
o tuviesen las cosas a que la demanda se refiera; las cua­
les serán personalmente responsables.

A rt.  39— Las personas mencionadas en el artícu lo  pre­
cedente deberán, propuesta la demanda, comprobar la exis­
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tencia del apoderado o representante de que trata el Art. 
I 9, y si no produjeren esa prueba, continuará con ellas el 
juicio.

A rt.  4°— Las Compañías u otras personas jurídicas que 
contrajeren en el Ecuador obligaciones que deban cum plir­
se en la República y no tuvieren quien las represente, po­
drán ser consideradas como el deudor que se oculta y re­
presentadas por un curador dativo, conforme al Art. 463 
del Código Civil.

A rt. 5o— Por los fraudes, abusos o vías de hecho que 
se cometan a nombre de Compañías u otras personas natu­
rales o jurídicas, serán personal y solidariamente responsa­
bles :

I o Quienes los ordenaren o ejecutaren, sin perjuicio 
de la responsabilidad que a las dichas personas pueda afec­
tar;

2o Los que obtuviesen provecho, hasta lo que valga 
éste; y

3° Los tenedores de las cosas, para el efecto de la 
restitución de ellas.

A rt.  6o— No podrán establecerse en el Ecuador Com­
pañías de Seguros de Vidas, contra Incendios y Riesgos M a ­
rítimos, ni Agencias Sucursales u Oficinas de las mismas, 
sin inscrib ir previamente sus respectivos contratos sociales 
en el Registro M ercanti l  a que se refiere el Art. 27 del Có­
digo de Comercio con arreglo a las prescripciones conteni­
das en el párra fo  29, títu lo  l 9 del propio Código.

A rt.  79— Si la compañía estuviere establecida en el ex­
tranjero, se registrará a la vez el poder que en forma legal 
conferirá al Agente o persona que deba representarle en el 
país, sin restricción alguna, para ventilar todas las cuestio­
nes que se susciten en ju ic io o fuera de él.

A rt.  89— En la »misma inscripción las Compañías de 
Seguros, o sus Agentes o representantes, declararán el ca­
pital efectivo que destinen a sus operaciones en la Repú­
blica.

Art. 99— El Capital efectivo mínimo, para establecer 
una Compañía, Sucursal, O fic ina o Agencia de Seguros de 
Vida, o Riesgos M arít im os será el de cien mil sucres, y pa­
ra Seguros contra Incendios el capital mínimo será de un 
m illón de sucres: y sobre esta base de Capitales pagarán 
los impuestos fiscales sobre el capital en giro, etc.
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Art. 10.— Las Compañías de Seguros Nacionales y las 
Sucursales, O fic inas o Agencias de las establecidas fuera 
del país, deberán inve rt ir  un ve in tic inco  por ciento del ca­
p ita l e fectivo declarado, para sus operaciones en el Ecua­
dor, en bienes raíces ubicados en el te rr i to r io  de la Repú­
blica e inscritos en el Registro de propiedad o en títu los de 
acciones de instituciones particu lares, Cédulas de Bancos 
hipotecarios (todos valores nac iona les); o en oro de mone­
da ecuatoriana. En caso de hacerse la inversión en títulos 
de acciones al portador, cédulas o d inero efectivo, éstos de­
berán ser depositados en uno de los Bancos de la ciudad de 
Guayaquil.

A rt.  1 1.— Las Compañías de Seguros podrán disponer 
libremente de los fru tos de sus propiedades raíces, así como 
de sus dividendos o intereses que produzcan los valores o 
d inero que depositen.

A rt .  12.— Se concede a las Compañías de Seguros es­
tablecidas en la República, el p lazo im prorrogable  de seis 
meses, desde la p rom ulgac ión  de esta Ley, para que den 
estricto cum p lim ien to  a las obligaciones que les impone la 
misma.

A rt.  13.— El Gobierno v ig ila rá , por medio de un Agen­
te que él designe, si las Compañías Sucursales y Agencias, 
cumplen con hacer los Registros prevenidos en el A rt.  69; y 
si las inversiones hechas de con fo rm idad  con el A rt.  10 son 
suficientes y saneadas; y c lausurará las O fic inas de las 
Compañías, Sucursales, o Agencias que contravin ieren a 
esta Ley.

Exigirá, además, la publicación, cuando menos semes­
tra l de sus balances, con expresión del monto de las primas 
cobradas y de los siniestros pagados.

A rt .  14.— Los contratos que celebren las Compañías 
de Seguros, en contravención a las prescripciones de la pre­
sente Ley, serán nulos sin perju ic io  de la m u lta  de qu in ien­
tos a m il sucres por cada caso que impondrá el Juez de Co­
mercio a los representantes de dichas Compañías.

Para la imposición de la m u lta  de que tra ta  este ar­
tículo, bastará que de cua lqu ier modo conste que se ha in­
fr ing ido  a lguna de las disposiciones de la presente Ley.

Dado en Quito, Capita l de la República, a quince de 
Octubre de m il novecientos nueve.
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El Presidente de la Cámara del Senado, Bartolomé 
Huerta.— El Presidente de la Cámara de Diputados, Abe­
lardo Montalvo.— El Secretario de la Cámara del Senado 
Enrique Bustamante L.— El Secretario de la Cámara de Di­
putados, Timoleón Guevara.

Palacio Nacional, en Quito, a veintiuno de Octubre de 
mil novecientos nueve.

Ejecútese

ELOY ALFARO.

El M in is tro  de Hacienda y Crédito Público, César 
Borja.

Es fiel copia.— El Subsecretario de Hacienda, Julio C. 
Concha.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,
f• «

Decreta:

Art. 1°— Después del artículo quinto de la Ley de Com­
pañías, de 1909, póngase el siguiente:— Artícu lo . . . / 'L a s  
Reclamaciones contra las compañías, por daños y perju i­
cios, se ventilarán, en ju ic io verbal sumario, y el fa llo  no 
será apelable sino en el efecto devolutivo".

A rt.  29— El artículo trece de la Ley d irá :— "Los Colec­
tores Fiscales, en sus respectivas localidades, vig ilarán so­
bre si las compañías, sucursales y agencias, cumplen con 
llevar los registros prevenidos en el artículo sexto; así como 
también si las inversiones hechas de conformidad con el ar­
tículo diez, son suficientes y saneadas, y clausurarán las * 
ofic inas de las compañías, sucursales o agencias que con­
travin ieren a esta ley, de lo cual informarán al Gobierno.

Exigirán, además, la publicación, cuando menos se­
mestral, de sus balances, con expresión del monto de las

i
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primas cobradas y de los siniestros pagados. Para el efec­
to, v is ita rán  los establecim ientos mercantiles, por lo menos, 
mensualmente.

La fa l ta  de cum p lim ien to  con lo ordenado en este ar­
tículo, hará ' responsable, personal y pecuniariamente, a los 
Colectores omisos". t

A rt.  39— En el a rtícu lo  catorce, en lugar de "Juez de 
Com erc io", póngase "cua lqu ie ra  de los A lca ldes M u n ic ip a ­
les",

A rt.  4 o— Queda así re form ada la Ley sobre Compa­
ñías, expedida el ve in t iuno  de Octubre de 1909.

Dado en Quito, C ap ita l de la República del Ecuador, 
a ve in tiuno  de Setiembre de m il novecientos once.

El Presidente de la Cám ara del Senado, Caríos Freile 
Z .— El Presidente de la Cám ara de Diputados, Francisco 
Andrade M arín .— El Secretario de la Cám ara del Senado, 
Enrique Bustamante L.— El Secretario de la Cámara de D i­
putados, Pedro D. Pombar H.

Palacio Nacional, en Quito, a veintiséis de Setiembre 
de m il novecientos once.

* •

Ejecútese,
E M IL IO  ESTRADA.•*

\

El M in is tro  de lo Interior, Octavio Díaz.
»

Es copia.— El Subsecretario de Gobierno, Julio E. M o­
reno.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

Decreta:

Las siguientes reformas al Código de Comercio:

A rt .  I 9— El A rt.  1078 d irá : "El comerciante que pre­
tenda se le declare en estado de suspensión de pagos, ex-

#
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presará en la demanda: I o los sucesos o motivos en que la 
funda; y 2° el t iempo de espera que solicite, el cual no po­
drá exceder de dos años".

"Además, a la misma demanda se acompañará: 1? el 
estado deta llado y valorado de su activo y pasivo; y 29 la 
lista nominal de sus acreedores, con indicación de sus do­
micilios y el importe de sus créditos".

A rt.  2o— Al artículo anterior agréguense los siguien­
tes:

" A r t   El Juez ante quien se presentare la de­
manda, si ésta estuviere arreglada a dere'cho y conceptua­
re justos los motivos alegados, decretará la suspensión pro­
visional de pagos y mandará c ita r a los acreedores para una 
Junta que se celebrará, a más tardar, dos meses después de 
la fecha del decreto".

" A r t   Decretada esta suspensión, el Juez nom­
brará un Interventor para que, previa aceptación y ju ra ­
mento, proceda a confrontar el balance presentado por el 
comerciante con las existencias y pasivo de éste".

" A r t ............... El Interventor tendrá una de las llaves de
los establecimientos y bodegas del comerciante, los que no 
se abrirán sino conjuntamente Dor aquél y por éste".

" A r t ............ Las ventas y cobros diarios se depositarán
en un Banco a órdenes del comerciante y el Interventor, 
mientras se practique el inventario; y las cantidades que 
reciban por cuenta de documentos descontados o transfe­
ridos, se entregarán a los respectivos tenedores de ellos".

" A r t .  . . . . .  El balance se presentará, a más tardar, 
dentro de veinte días; y, una vez presentado, el Juez orde­
nará que se reúna la Junta de acreedores en el día señala­
do al efecto".

" A r t ............ Si el balance formado por el Interventor
arro jare un activo del 10 %  menor que el pasivo, el Juez 
declarará al comerciante en estado de quiebra y seguirá el
trám ite  legal".

" A r t   Si del indicado balance resultare que ha­
bía créditos vencidos antes de presentada la instancia o de­
manda de suspensión de pagos, el Juez decretará la quie­
bra y seguirá sustanciando el respectivo ju icio".

A r t ............  Reunida la Junta de acreedores, el Juez
abrirá la discusión después de leídos el informe del inter­
ventor y el balance formado por éste".
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"Si la mayoría de acreedores, com putada como en el 
caso de quiebra, estuviere porque se conceda al deudor la 
espera so lic itada, el Juez pronunciará  sentencia aproban­
do la concesión, la que, en n ingún  caso, podrá ser por más 
de dos años, contados desde la fecha en que se hubiere de­
cretado la suspensión prov is iona l".

" A r t  Si la ind icada mayoría fuese opuesta a la
suspensión de pagos, el Juez no la concederá y si hubiere 
mérito, en la m isma providencia declarará al comerciante 
en estado de qu iebra".

" A r t   De las resoluciones y providencias que se
dictaren no podrá apelar el deudor, y de la sentencia se le 
concederá la apelación sólo en el efecto devo lu tivo".

A rt .  39— Los ju ic ios de suspensión de pagos que estu­
vieren tram itándose con arreglo a la Ley vigente en la ac­
tua lidad , se su je tarán a las disposiciones de estas reformas, 
cua lqu ie ra  que sea el estado en que se hallasen.

Dado en Quito, Cap ita l de la República del Ecuador, a 
ve in titrés de Octubre de m il novecientos trece.

El V icepresidente de la Cám ara del Senado, Lino Cár­
denas.— El Presidente de la Cám ara de Diputados, Luis An­
tonio Pallares.— El Secretario de la Cám ara del Senado, En­
rique Bustamante L.— El Secretario de la Cám ara de D ipu­
tados, Hugo Borja.

Palacio de Gobierno, en Quito, a cuatro  de Noviembre 
de m il novecientos trece.

Ejecútese,

LEO NIDAS P L A Z A  G.

El M in is tro  de Justicia, Luis N. Dillon.

Es copia.— El Subsecretario, J. T. Mera.
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LEONIDAS P LA ZA  GUTIERREZ,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA,

En uso de la facultad que le concede el Art. 71 del Có­
digo de Comercio,

9

D e c r e ta :

Art. 1 °— Habrá Corredores, con carácter público, en 
las siguientes plazas comerciales: en la de Guayaquil hasta 
el número de cuatro y en las de Quito y Cuenca a dos por 
cada una.

A rt.  29— Compréndense en el número f i jado por el ar­
tícu lo anterior los Corredores en actual ejercicio, siempre 
que hubiesen cumplido con los requisitos puntualizados en 
la Sección II, T ítu lo  II, Libro Primero, del Código de Co­
mercio.

A rt. 3o— Los derechos de corretaje, a que se refiere el 
A rt. 99 del Código citado, se determinarán por Decreto es­
pecial.

A rt.  49— De la ejecución del presente, que regirá des­
de el 1° de Diciembre del presente año, encárguese al señor 
M in is tro  de Hacienda.

Dado en el Paiacio de Gobierno, en Quito, a veintisie­
te de Noviembre de mil novecientos trece.

LEONIDAS PLAZA G.

El M in is tro  de Hacienda, Juan F. Gome.

Es copia.— Por el Subsecretario de Hacienda, el Jefe 
de la Sección de Crédito Público, U. Barrera.
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EL CONGRESO DE LA  REPUBLICA DEL ECUADOR,

Considerando:

Que con m otivo  del ú l t im o  incendio ocurrido en la c iu ­
dad de Guayaquil están contratándose seguros en el Exte­
rior por fuertes cantidades de d inero con positivo perju ic io 
de las rentas al Cuerpo de Bomberos, y e ludiendo así el 
cum p lim ien to  de los Decretos Legislativos de 21 de Octubre 
de 1909 y 26 de Setiembre de 191 1, referentes ambas a las 
Compañías extranjeras,

Decreta:

A rt.  ún ico.— Deróganse los mencionados Decretos en 
lo que se re lacionan con la Compañía de Seguros y fa cú lta ­
se a éstas para que puedan celebrar contratos de Seguros 
contra incendios en el Ecuador, sin más requisitos que cons­
t i tu i r  representantes legales o apoderados dom ic iliados en 
el país, y con t í tu lo  sufic iente  para contestar demandas y 
cum p lir  las obligaciones contraídas en las respectivas pó­
lizas.

Dado en Quito, Cap ita l de la República, a veintitrés 
de Octubre de m il novecientos diez y siete.

El Presidente de la Cám ara del Senado, M . E. Semina­
rio.— El P residente de la Cámara de Diputados, Miguel An­
gel Albornoz.— El Secretario de la Cám ara del Senado, En­
rique Bustamante L.— El Secretario de la Cámara de D ipu­
tados, Antonino Sáenz.

Palacio Nacional, en Quito, a tre in ta  de Octubre de 
m il novecientos diez y siete.

Ejecútese/

A. BAQ UERIZO  MORENO.
%
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El M in is tro  de Hacienda, M. G. Hurtado.

Es copia.— El Subsecretario de Hacienda, U. Barrera.

N 9 18
s

LA JU N T A  DE GOBIERNO PROVISIONAL,

Considerando:

Que al promulgarse el Decreto expedido por la Junta 
de Gobierno que declara incorporado al Código de Comer­
cio el Convenio Internacional sobre Letras de Cambio y Pa­
garés a la orden, se han incluido equivocadamente las re­
formas y adiciones al mismo Código, que estuvieron pen­
dientes en la Cámara de Diputados,

Decreta:

Art. I 9— Hágase una nueva edición del referido De­
creto sobre Letras de Cambio y Pagarés a la orden, supri­
miendo las modificaciones de que habla el Considerando y 
el A rt.  82 que trata de la vigencia de la Ley y de la edición 
del Código.

A rt.  29— El señor M in is tro  de Hacienda queda encar­
gado de la ejecución del presente Decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a 1 8 de Ene­
ro de 1926.

H. Albornoz/ Vocal Director y M in is tro  de Hacienda. 
— Julio E. Moreno, Vocal M in is tro  de lo Interior y Encarga­
do de la Cartera de Guerra.— Homero Viteri L., Vocal M i ­
nistro de Instrucción Pública y Encargado de la Cartera de
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Relaciones Exteriores.— Is idro A y o r a ,  Vocal M in is tro  de 
Previsión Social y T raba jo .— P. L. N ú ñ e z ,  Secretario Gene-
ra

Publíquese, El Secretario General, P. L. N ú ñ e z .

(Registro Oficial N° 160, de Enero 21 de 1926)

O

LA  J U N T A  DE GOBIERNO P R O VIS IO N A L

C o n s id e r a n d o :

Que en las Cámaras Legislativas ha ten ido el trám ite 
legal previo a la expedición de las Leyes, el Proyecto o r ig i­
nario de la Unión de las Repúblicas Am ericanas, sobre un i­
f icac ión  en todas ellas de las reglas re lativas a las Letras 
de Cam bio  y Pagarés a la orden habiendo fa ltado  en ese 
t rá m ite  sólo una discusión en que la Cám ara de Diputados 
considerase algunas enmiendas in troducidas en la ú lt im a  
discusión por la Cám ara del Senado en el año de 1920; y 

Que el referido proyecto ha sido aceptado y sanciona­
do en las otras Repúblicas adherentes a la Unión y que la 
subsistencia en la nuestra de disposiciones anacrónicas y 
excepcionales causa perju ic ios al comercio y a la Banca 
nacional,

Decreta:

Art. 1°— Téngase como incorporado, con plena fuerza 
de ley, al Código de Comercio, en sustitución de los Títu los 
V I I I  y IX, que quedan derogados, el proyecto de u n if ica ­
ción legislativa referente a Letras de cambio y Pagarés a la 
orden que, tal como ha sido presentado por la Unión de las 
Repúblicas Americanas y m od if icado  por los Congresos 
Constitucionales de la República, es como sigue:
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PROYECTO

de Ley sustitutiva de los Títulos VI I I  y IX del Código de 
Comercio sobre Letras de Cambio y Pagarés a la orden

Habiendo la Convención de La Haya de 1912 patro­
cinado la adopción de un sistema legislativo internacional 
en materia de letras de cambio y pagarés a la orden, el Pri­
mer Congreso Financiero Panamericano de Washington, 
reunido en 1916, acogió la in ic iativa y en el mismo año el 
Consejo Central Ejecutivo de la A lta  Comisión Interameri- 
cana fo rm u ló  el proyecto que en la presente edición del Có­
digo de Comercio del Ecuador se publica, habiendo servido 
de normas para su redacción el Reglamento Uniforme de 
La Haya y las modificaciones acordadas poco antes por la 
A lta  Comisión Internacional en sus sesiones celebradas en 
Buenos Aires. Las Cámaras Legislativas de nuestra Repú­
blica han estudiado este proyecto, que deberá reemplazar 
a los Títu los V I I I  y IX del Código, y el trám ite ha llegado 
a tal punto que sólo fa lta  una discusión en la que la Cáma­
ra de Diputados considere algunas enmiendas propuestas 
por la Cámara de Senadores.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

Decreta:

La siguiente Ley sustitutíva de los Títulos VI I I  y IX
de? Código de Comercio

T I T U L O  I
De la letra de cambio

CAPITULO I

De la creación y forma de la letra de cambio

' A rt. I 9 La letra de Cambio contendrá:
l 9 La denominación de letra de cambio inserta en el 

texto mismo del documento y expresada en el idioma em-
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pleado para la redacción del mismo. Las letras de cambio 
que no llevaren la referida denominación, serán, sin embar­
go, válidas, si contuvieren la ind icación expresa de ser a 
la orden;

29 La orden incondic ional de pagar una cantidad de­
te rm inada ;

3‘ El nombre de la persona que debe pagar (librado 
o g ira d o ) ;

4 9 La ind icación del vencim iento ;
5 ' La dei lugar donde debe efectuarse el pago;
6° El nombre de la persona a quien o a cuya orden de­

be efectuarse el pago;
7 '  La ind icac ión de la fecha y del lugar en que se g i­

ra la letra; y
89 La f i rm a  de la persona que la em ita  ( l ib rador o g i­

rador) . (1 )
A r t .  2 '— El docum ento en el cual fa l ta re  a lgunas de las 

especificaciones indicadas en el a rt ícu lo  que antecede no 
es vá lido  como letra de cambio, salvo en los casos determi- * 
nados en los párrafos que siguen:

La letra de cambio en la que no se indique el venci­
m iento  será considerada como pagadera a la vista.

A  fa l ta  de ind icación especial, la localidad designada 
jun to  ai nombre del g irado se considerará como el lugar en 
que habrá de efectuarse el pago y, al m ismo tiempo, como 
el dom ic il io  del girado.

La letra de cam bio  en que no se indique el lugar de su
emisión se considerará como suscrita en el lugar expresado
jun to  al nombre del girador.

A rt.  3°— La letra de cambio puede girarse a la orden 
del propio librador.

Puede girarse contra el l ib rador mismo.
Puede girarse por cuenta de un tercero.
A rt .  4°— Una letra de cambio puede ser pagadera en 

el dom ic i l io  de una tercera persona sea que éste se halle

(1 ) De acuerdo con ¡as resoluciones adoptadas en Buenos Aires, la perso­
na que no sabe firmar puede obligarse por letra de cambio mediante una declara-

4

ción de voluntad autenticada según las leyes".
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en el mismo lugar del domicilio  del girado, o en otro lugar 
cualquiera (letra ele cambio dom iciliada).

A rt. 5°— En una letra de cambio pagadera a la vista 
o a cierto plazo de vista, el librador podrá estipular que la 
suma devengará intereses. En cualquiera otra letra de cam­
bio, esa estipulación será considerada como no escrita.

La tasa del interés deberá estar indicada en la letra; 
si fa lta re  esa indicación, será de cinco por ciento.

Los intereses correrán desde la fecha de la emisión de 
la letra de cambio, a no ser que en la misma esté indicada 
otra fecha.

A rt.  6°— La letra de cambio cuyo monto esté escrito a 
la vez en letras y en cifras valdrá, en caso de diferencia, 
por la suma escrita en letras.

La letra de cambio cuyo monto esté escrito varias ve­
ces ya sea en letras o en cifras no valdrá, en caso de d ife ­
rencia, sino por la suma menor.

A rt. 7°— Si una letra de cambio llevare la f irma de 
personas incapaces de obligarse, esto no afectará la va li­
dez de las obligaciones contraídas por los demás signata­
rios.

A rt. 89— Quienquiera que ponga su firma en una letra 
de cambio, en representación de una persona de quien no 
tenga poder, quedará obligado personalmente según los 
términos de la letra. Este artículo es aplicable al represen­
tante que se haya extra lim itado en el uso de sus poderes.

Art. 99— El g irador garantiza la aceptación y el pago.
Puede exonerarse de la garantía de la aceptación, pe­

ro toda cláusula por la cual se exonere de la garantía del 
pago se estimará no escrita.

CAPITULO II

Del endoso
9

Art. 10. Toda letra de cambio, aun cuando no haya
sido girada expresamente a la orden, es trasmisible por vía
de endoso.

Cuando el g irador haya incertado en la letra de cam­
bio, las palabras "no  a la orden", o una expresión equiva­
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lente, el documento sólo será trasm isib le  en la form a y con 
los efectos de una cesión ord inaria .

El endoso podrá hacerse aún en provecho del girado 
aceptante o no, del g irador o de cua lqu iera  otra persona 
ob ligada por la m isma letra. Esas personas podrán a su 
vez, endosar la letra.

A r t .  11.— El endoso deberá ser incondic ional. Toda 
condic ión a la cual esté subord inado se reputará como no 
escrita.

El endoso parcia l será nulo.
Será igua lm ente  nulo el endoso "a l portador".
A rt .  12.— El endoso deberá ir escrito en la letra de 

cam bio  o en una hoja adherida a la m isma añadido. Debe­
rá ser f irm ado  por el endosante.

El endoso será vá lido  aun cuando en él no se designe 
la persona a cuyo favor se haga, o cuando el endosante se 
hubiera l im itado  a poner su f i rm a  en el dorso de la letra o 
en una hoja adherida a la m isma (endoso en b lanco).

A rt .  13.— El endoso trasm ite  todos los derechos que re­
su ltan de la letra de cambio.

Si el endoso estuviere en b lanco el portador podrá:
I o L lenar el blanco, sea con su nombre o con el de 

otra persona.'
2o Endosar a su vez la letra en b lanco o a otra per­

sona.
3° Entregar la letra a un tercero sin llenar el blanco 

y sin endosarla.
A rt.  14.— El endosante será, salvo cláusula contraria, 

garante de la aceptación y el pago.
Podrá p roh ib ir  un nuevo endoso; en tal caso no esta­

rá obligado a la garantía  para con las personas a quienes 
se endosare u lter io rm ente  la letra.

A r t .  15.— Cualqu ier poseedor de una letra de cambio 
se considerará como portador legít im o de la misma si jus­
t i f ica  su derecho por una serie no in te rrum p ida  de endosos, 
aun cuando el ú lt im o  de ellos sea en blanco. Cuando un 
endoso en blanco vaya seguido de otro endoso, se conside­
rará que el f irm an te  de éste ha adqu ir ido  la letra por el en­
doso en blanco.

Los endosos testados se considerarán nulos.
Si una persona hubiere sido desposeída de una letra de 

cambio por un acontecim iento cualquiera, el portador que
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justif ique sli derecho en lo formo indicodo en el párrofo que 
antecede no estará obligado a entregarla sino en caso de 
haberla adqu ir ido  de mala fe o si, al adquirirla, hubiere in­
currido en culpa grave.

Art. 16.— Las personas demandadas en virtud de una 
letra de cambio no podrán oponer al portador las excepcio­
nes fundadas en sus relaciones personales cón el girador o 
con los portadores anteriores, a no ser que la trasmisión de 
la letra hubiere sido el resultado de un acuerdo fraudulento.

A rt.  17.— Cuando el endoso contenga la expresión
"va lor en cobro", "para cobrar", "por procuración", o cual­
quiera otra fó rm ula  que implique un simple mandato, el 
portador podrá ejercer todos los derechos que se deriven de 
la letra de cambio, pero sólo podrá endosarla a títu lo de 
procuración.

En este caso los obligados sólo podrán invocar, contra 
el portador las excepciones que podrían oponerse al endo­
sante.

A rt.  18.— Cuando un endoso contenga la expresión
"va lor en garan tía ", "va lor en prenda", o cualquiera otra 
fórmula que implique fianza, el portador podrá ejercer to­
dos los derechos que se deriven de la letra de cambio, pero
el endoso hecho por él sólo será válido en calidad de pro­
curación.

Los obligados no podrán invocar contra el portador las 
excepciones fundadas en sus relaciones personales con el 
endosante, a no ser que el endoso fuere el resultado de un
acuerdo fraudulento.

Art. 19.— El endoso posterior al vencimiento produci­
rá los mismos efectos que un endoso anterior. Sin embargo, 
el endoso posterior al protesto por fa lta  de pago o hecho 
después de la expiración del plazo fi jado para levantarlo, 
sólo producirá los efectos de una cesión ordinaria.

i

CAPITULO  III

De la aceptación

Art. 20.— La letra de cambio podrá ser hasta el venci­
miento, presentada para su aceptación al girado, en el lu-
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gar de su dom ic i l io  por el portador o aún por un simple po­
seedor.

A rt.  21.— El g irador podrá estipu lar en toda letra de 
cam bio  que ésta deberá ser presentada para su aceptación 
y podrá, además, f i ja r  o no p lazo para la presentación.

Podrá p roh ib ir  en la letra la presentación a la acepta­
ción, a no ser que se tra te  de una letra de cambio domici­
liada o g irada a c ierto  p lazo de vista.

Podrá tam b ién  estipu la r que la presentación a la acep­
tac ión no deba efectuarse antes de una fecha determinada.

Todo endosante podrá estipu la r que la letra deberá 
ser presentada paro su aceptación, f i ja n d o  o no plazo pa­
ra ello, a no ser que el l ib rador haya declarado que dicha 
letra no está sujeta a aceptación.

A r t .  22.— Toda letra de cam bio  g irada a cierto plazo 
de vista deberá ser presentada para su aceptación dentro 
de seis meses de su fecha.

El g irador podrá abrev ia r este ú lt im o  plazo o estipu­
lar uno más largo.

Los endosantes podrán abrev iar estos plazos.
A r t .  23 .— El portador no tendrá ob ligación de dejar 

en manos del g irado la letra presentada a la aceptación.
El g irado podrá pedir que se le haga una segunda pre- 

. sentación al día s iguiente de la primera. Los interesados 
no podrán a legar que no se les concedió dicha petición, si­
no en el caso de que ésta esté mencionada en el protesto.

A rt.  24.— La aceptación se escribirá en la letra de 
cambio. Se expresará por la pa labra  "acep tada " u otra 
equivalente, y deberá estar f i rm a d a  por el girado. La sim­
ple f i rm a  del g irado puesta en la cara an ter io r de la letra 
equivaldrá a la aceptación.

Cuando la letra sea pagadera a cierto plazo de vista 
o cuando deba ser presentada la aceptación dentro de un 
plazo' determ inado en v ir tud  de una estipulación especial, 
la aceptación deberá llevar la fecha en que se haya efec­
tuado, a no ser que el portador ex ija  que lleve la fecha del 
día de la presentación. A  fa l ta  de fecha, el portador, para 
conservar sus derechos de recurso contra los endosantes y 
contra el g irador, hará constar esta omisión por medio de 
un protesto levantado a tiempo.

A rt .  25.— La aceptación será incondicional, pero po­
drá lim itarse a una parte del importe de la letra.
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Cualquiera otra modificación que la aceptación haga 
a los términos de la letra de cambio, equivaldrá a rehusar 
la aceptación. Sin embargo, el aceptante queda obligado 
en los términos de su aceptación.

Art. 26.— Cuando el girador haya indicado en la letra 
de cambio un lugar de pago que no sea el del domicilio del 
girado, sin designar la persona que deba pagarla, la acep­
tación ¡neceará la persona que habrá de efectuar el pago. 
A fa lta  de esta indicación el aceptante se reputará obliga­
do a pagar él mismo en el lugar del pago.

Si la letra es pagadera en el domicilio del girado, éste 
podrá al aceptar, indicar una dirección del mismo lugar 
donde deba efectuarse el pago.

Art. 27.— Por la aceptación, el girado se obliga a pa­
gar la letra de cambio a su vencimiento.

A  fa l ta  de pago, el portador, aun cuando él mismo sea 
el girador, tiene contra el aceptante una acción directa que 
resulta de la letra de cambio para todo lo que pueda ser 
exigido en v ir tud  de los Arts. 47 y 48.

A rt.  28.— Si el girado que ha puesto su aceptación en 
la letra de cambio, la tachare antes de entregar el docu­
mento, la aceptación se considerará rehusada; sin embar­
go, el g irado se obligará en los términos de su aceptación, 
si la hubiere testado después de comunicar por escrito, al 
portador o a cualquiera de los signatarios que ha aceptado 
la letra.

CAPITULO IV

De! Aval

Art. 29.— El pago de una letra de cambio puede ga­
rantizarse por un aval.

Esta garantía puede ser presentada por un tercero o
por un consignatario cualquiera de la letra.

A rt.  30.— El aval se otorgará en la letra de cambio, 
en una hoja adherida a la misma, o por medio de docu­
mento separado que indique el lugar en que^ se otorgó.

Se expresará por las palabras por aval , o cualquiera 
otra fó rm u la  equivalente, y llevará la firma del que lo 
otorga.
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Se considerará como resultante de la sola f irm a  del 
dador del aval puesta en la cara an ter io r de la letra, salvo 
cuando se tra te  de la f i rm a  del g irado o del girador.

El aval deberá ind icar por cuenta de' quien se da. A 
fa l ta  de esa ind icación se reputará dado por cuenta del 
g irador.

A rt .  31.— El dador del aval quedará obligado en la 
m isma form a que la persona de quien se constituya ga­
rante.

Su ob ligac ión será vá lida, aun cuando la obligación 
que haya garan tizado , fuere nula por cua lqu ie r causa que 
no sea v ic io  de forma.

Si pagare la letra de cambio, tendrá derecho para re­
cu rr ir  contra el ga ran t izado  y contra  los garantes de éste.

C A P IT U L O  V

Del vencimiento

A rt.  32.— Una letra de cam bio  podrá ser g irada:
A  día f i jo ;  ~ •
A  cierto p lazo de la fecha;
A  la vista;
A  cierto p lazo de la vista.
Las letras de cam bio  que venzan de manera diferente 

o con vencimientos sucesivos serán nulas.
A rt.  33.— La letra de cam bio  a la vista será pagade­

ra a su presentación.
Deberá presentarse al pago dentro de los plazos lega­

les o convencionales f i jados para presentar a la aceptación 
las letras pagaderas a cierto p lazo de vista.

A rt .  34.— El vencim iento de una letra de cambio a 
cierto plazo de vista se determ inará, sea por la fecha de lo 
aceptación, o por la del protesto.

A  fa l ta  de protesto, una aceptación sin fecha se con­
siderará por lo que toca al aceptante, como efectuada el 
ú lt im o  día del p lazo legal o convencional f i ja d o  para la pre­
sentación.

A rt .  35.— El vencim iento  de gna letra de cambio g i­
rada a uno o varios meses a contar de su fecha o de la vis­
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ta, tendrá lugar en lo fecho correspondiente del mes en que 
debe efectuarse el pago. A  fa lta  de fecha correspondien­
te, el vencim iento caerá el ú lt imo día de ese mes.

Cuando una letra de cambio se gire a uno o varios me­
ses y medio de fecha o de vista, se contarán primeros los 
meses enteros.

Si el vencimiento se f i ja re  para principios o mediados 
(mediados de Enero, mediados de Febrero, etc.) o fines de 
mes, se entenderá por estos términos el primero, el quince 
o el ú lt im o  día del mes.

Las expresiones "ocho días" o "quince días" se inter­
pretarán no como una o dos semanas, sino como plazos de 
ocho o quince días efectivos respectivamente.

La expresión "medio mes" significará un plazo de 
quince días.

A rt.  36.— Cuando una letra de cambio sea pagadera 
a día f i jo  en un lugar en que el calendario es diferente del 
que rige en el lugar de la emisión la fecha del vencimiento 
se considerará f i jada  con arreglo al calendario del lugar de 
pago.

Cuando una letra de cambio girada entre dos plazas 
que tienen calendarios diferentes sea pagadera a cierto 
plazo a contar de su fecha, el día de la emisión se referirá 
al día correspondiente del calendario del lugar del pago y 
el vencim iento se f i ja rá  en consecuencia. Los plazos de pre­
sentación de las letras de cambio se calcularán conforme a 
las reglas del párrafo que precede.

Estas reglas no serán aplicables si una cláusula de la 
letra del cambio, o aún los simples términos del documen­
to, indicaren que la intención ha sido adoptar reglas d i­
ferentes.

CAPITULO VI

Del pago

Art. 37.— "El portador deberá presentar la letra de 
cambio, al pago, sea el día en que es pagadera o uno de los
dos días hábiles que siguen.

La presentación a una cámara de compensación equi­
valdrá a una presentación al pago.
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A rt.  38.— El g irado podrá ex ig ir  al pagar la letra de 
cambio, que ésta le sea entregada cancelada por el porta­
dor.

El portador podrá a d m it i r  o rehusar a su voluntad, un 
pago parcia l. En caso de pago parc ia l, el g irado podrá exi­
g ir  que se anote este pago en la letra y que se le dé el re­
cibo correspondiente.

A r t .  39.— El portador de una letra de cambio no po­
drá ser ob ligado a rec ib ir el pago de la m isma antes del 
vencim iento. \

El g irado que pagare antes del vencim iento  lo hará 
de su cuenta y riesgo.

El que pagare al venc im ien to  quedará legítimamente 
exonerado, a menos que haya habido de su parte fraude o 
culpa grave. Estará ob ligado a ve r i f ica r  la regularidad de 
la serie de endosos pero no la f i rm a  de los endosantes.

A r t .  40 .— Cuando en una letra de cam bio  se estipule 
su pago en una moneda que no corra en el lugar que deba 
efectuarse el mismo, su im porte  podrá satisfacerse de acuer­
do con su valor, el día en que el pago sea exig ib le, en mo­
neda del país, a menos que el g irador haya estipulado que 
el pago deba efectuarse en la moneda ind icada (cláusula 
de pago efectivo en una moneda e x tra n je ra ) .  Los usos del 
lugar del pago servirán para de te rm ina r el valor de la mo­
neda extran jera. Sin embargo el g irador podrá estipular 
que la suma que haya de pagarse se calcule a un tipo de­
te rm inado  en la letra o que determ ine un endosante: en tal 
caso, esta suma deberá pagarse en moneda del país.

Si el importe de la letra de cam bio  se indicare en una 
moneda que tenga en el país de emisión el m ismo nombre 
que tiene en el del pago, pero un va lor d is tin to , se presu­
m irá  que en la letra se refiere a la moneda del lugar del 
pago.

A rt .  41 .— Si no se presentare la letra de cambio al pa­
go en el p lazo c itado por el A r t .  37, todo deudor tendrá la 
facu ltad  de entregar en depósito el importe  de ella a la au­
to r idad  competente, de cuenta y riesgo del portador.
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CAPITULO VII

De los recursos por fa ifa  de aceptación y por falta de pago

A rt.  42. El portador podrá ejercer sus acciones con­
tra los endosantes, el g irador y demás obligados:

En la fecha del vencimiento si el pago no se hubiere 
efectuado.

Aún  antes del vencimiento:
1° Si se hubiere rehusado la aceptación;
2o En los casos de quiebra del girado, haya o no acep­

tado, de suspensión de pagos del mismo, aun cuando no 
hubiere sido establecida por una sentencia, o de embargo 
infructuoso de sus bienes;

3° En los casos de quiebra del girador de una letra no 
sujeta al requisito de aceptación.

A rt.  43.— La negativa de aceptación o de pago debe­
rá ser establecida por medio de un acto auténtico, (protes­
ta por fa lta  de aceptación o por fa lta  de pago).

El protesto por fa lta  de pago deberá hacerse el día en 
que sea pagadera la letra de cambio, en uno de los dos días 
hábiles que siguen.

El protesto por fa lta  de aceptación deberá efectuarse 
en los plazos fijados para presentar la letra de la acepta­
ción. Si en el caso previsto en el Art. 23, párrafo segundo 
la primera presentación hubiere sido hecha el ú lt imo día 
del térm ino, el protesto podrá efectuarse el día siguiente.

El protesto por fa lta  de aceptación dispensa de la pre­
sentación al pago y del protesto por fa lta  de pago.

En los casos previstos por el Art. 42, párrafo segundo, 
el portador no podrá ejercer sus recursos sino después de 
haber presentado la letra al girado para su pago y después
de hecho el protesto.

En los casos previstos por el Art. 42, párrafo tercero, 
la presentación de la sentencia en que se declare la quie­
bra del girador, bastará para perm itir  al portador el ejer­
cicio de sus recursos.

Con el consentimiento del portador el protesto podrá 
ser reemplazado, por una declaración fechada y escrita so­
bre la misma letra de cambio, f irmada por el librado y trans-
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crita  en un registro público dentro del té rm ino  f i jado  para 
los protestos.

A r t .  44.— El portador deberá dar aviso de la fa lta  de 
aceptación o de pago a su endosante y al g irador, dentro de 
los cuatro  días hábiles que siguen al del protesto o al de la 
presentación en caso de c láusula de devolución sin gastos. 
Este aviso podrá ser dado por el func iona r io  púb lico  encar­
gado de levantar el protesto.

Cada uno de los endosantes deberá, en el té rm ino  de 
dos días, n o t i f ica r  a su endosante el aviso que haya reci­
bido, ind icando el nombre y d irección de los que han dado 
los avisos precedentes, y así sucesivamente, hasta llegar al 
girador. El p lazo a rr iba  mencionado correrá desde el reci­
bo del aviso precedente.

Si a lgún endosante no hubiere ind icado su dirección o 
lo hubiere hecho de modo ilegible, bastará que el aviso sea 
dado al endosante que le precede.

El que tuviere que dar un aviso podrá hacerlo en cua l­
qu ier fo rm a, aún por medio de la simple devolución de la 
letra de cambio. Deberá probar que lo ha hecho en el p la­
zo prescrito.

Ese p lazo se considerará observado si se hubiere de­
positado en el correo en el té rm ino  d icho una carta  porta­
dora del aviso.

El que no diere el aviso en el p lazo antes indicado, no * 
incurr irá  en la prescripción de sus derechos; pero será res­
ponsable si há lugar, de los perju ic ios causados por su ne­
gligencia sin que los daños y perju ic ios puedan ascender 
a más del importe  de la letra de cambio.

A rt.  45.— El g irador o un endosante podrá, por medio 
de la cláusula "re to rno  sin gastos", "s in  protesto", o cua l­
quiera otra equivalente, dispensar al portador de hacer le­
vantar, para ejercer sus derechos, un protesto por fa l ta  de 
aceptación o por fa l ta  de pago.

Esa cláusula no ex im irá  al portador de presentar la le­
tra  de cambio en los casos prescritos ni de dar los’ avisos a 
un endosante an ter io r y al g irador. La prueba de la inob­
servancia de los plazos incumbe al que invoca esa circuns­
tanc ia  contra el portador.

La cláusula que emana del g irador surte sus efectos 
para todos los f irm antes. Si, a pesar de esa cláusula, el 
portador hiciere levantar el protesto, los gastos correrán de
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su cuento. Cuondo lo cláusula emane de un endosante, 
los gastos del protesto, si éste se efectuare, podrán ser co­
brados a todos los signatarios.

A rt.  46.—  Todos los que hubieren girado, aceptado, 
endosado o asegurado por medio de un aval una letra de 
cambio se considerarán como garantes solidarios para con 
el portador.

El portador tendrá derecho de proceder contra todas 
esas personas individual o colectivamente, sin estar ob li­
gado a observar el orden en el que se hayan comprome­
tido.

El mismo derecho corresponderá a cualquier signata­
rio de una letra de cambio que la hubiere pagado.

La acción intentada contra una de los obligados no 
impedirá proceder contra los demás aun cuando fueren pos­
teriores al demandado en primer lugar.

A rt.  47.— El portador podrá reclamar de aquel contra 
quien ejerce sus recursos:

I o El importe de la letra de cambio no aceptada o no 
pagada, más los intereses si se hubieren estipulado;

2o Los intereses al seis por ciento a partir  del venci­
miento. Cualquiera que sea la tasa de interés pagadero 
desde que empiece la acción judicial, conforme a las leyes 
el demandado no podrá reclamar el reembolso de los inte­
reses pagados por él sino a la tasa del seis por ciento;

39 Los gastos del protesto, los de los avisos dados por 
el portador al endosante precedente y al girador, así como
los demás gastos;

49 Una comisión, la cual, a fa lta  de convenio, será un
sexto por ciento del principal de la letra de cambio y no 
podrá en ningún caso pasar de esa cuota.

Si el recurso se ejerciere antes del vencimiento, se de­
ducirá un descuento sobre el importe de la letra. Ese des­
cuento se calculará a elección del portador, conforme a la 
tasa del descuento ofic ia l, tasa de la banca, o conforme a 
la tasa de la plaza, tal como exista en la fecha del recurso
en el lugar de dom icilio  del portador.

A rt. 48.— El que hubiere reembolsado una letra de
cambio podrá reclamar a sus garantes:

19 La suma íntegra pagada por él;
20 Los intereses de esa suma calculados al tipo de seis

por ciento, a part ir  de la fecha del desembolso,



ANALES DE LA

3P Los gastos que hubiere hecho;
49 Un derecho de comisión sobre el p r inc ipa l de la le­

tra de cambio f i jado  conforme al A rt.  47, párra fo  cuarto.
A rt.  49.— Todo obligado contra quien se ejerza una 

acción o que esté expuesto a una acción, podrá exig ir, me­
d iante reembolso, que la letra de cambio le sea entregada 
con el protesto y una cuenta cancelada.

Todo endosante que hubiere reembolsado, una letra 
de cambio podrá testar su endoso y de los endosantes sub­
siguientes.

A rt.  50.— En caso de e jerc ic io de un recurso después 
de una aceptación parcia l, el que reembolsare la suma por 
la cual la letra no hubiere sido aceptada, podrá ex ig ir  que 
se anote ese reembolso en la letra y que se le dé recibo del 
mismo. El portador deberá, además, entregarle  copia cer­
t i f icada  conforme de la letra y el protesto para p e rm it ir  el 
ejercicio de los recursos ulteriores.

A rt .  51.— Toda persona que tuviere derecho a ejercer 
un recurso, podrá salvo estipu lac ión contraria , reembolsar­
se por medio de una nueva letra (resaca), no dom ic il iada 
y g irada a la vista contra uno de sus garantes.

La resaca in f lu irá ,  además de las sumas indicadas en 
los Arts. 47 y 48, un derecho de corre ta je  y el derecho de 
t im bre  correspondiente a la resaca.

Si la resaca fuere g irada por el portador, su importe 
se f i ja rá  de acuerdo con el precio corriente de una letra de 
cambio a la vista g irada del lugar donde era pagadera la 
letra p r im it iva  sobre el lugar de dom ic i l io  del garante. Si 
la resaca fuere g irada por un endosante, su importe se f i ­
jará de acuerdo con el precio corriente de una letra a la vis­
ta g irada desde el lugar de dom ic i l io  del g irador de la resa­
ca sobre el lugar de dom ic i l io  del garante.

A rt .  52.— Pasados los plazos establecidos para la pre­
sentación de una letra a la vista o a c ierto p lazo de vista, 
para el levantam iento  del protesto por fa l ta  de aceptación 
o por fa l ta  de pago o para la presentación al pago pn caso 
de cláusula de devolución, sin costas, el portador perderá 
sus derechos contra los endosantes, contra el g irador y con­
tra  los demás obligados, con excepción del aceptante.

Si no se presentare la letra a la aceptación en el p la­
zo estipulado por el g irador, el portador perderá sus dere­
chos de acción, tan to  por la fa l ta  de pago como por fa lta



UNIVERSIDAD CENTRAL

de aceptación, a menos que de los términos de la estipula­
ción se desprenda que el girador no ha pretendido exone­
rarse sino de la garantía de la aceptación.

Sin embargo, en caso de caducidad o prescripción sub­
sistirá la acción contra el girador que no haya hecho pro­
visión o contra un girador o un endosante que se haya en­
riquecido in justamente; así como, en caso de prescripción 
contra e) aceptante que hubiere recibido provisión o se hu­
biere enriquecido injustamente.

Si la estipulación de un plazo para la presentación es­
tuviere contenida en un endoso, sólo el endosante podrá 
prevalerse de ella.

A rt. 53.— Cuando un obstáculo insuperable impidiere 
la presentación de la letra de cambio o el levantamiento 
del protesto en los plazos prescritos (caso de fuerza ma­
yo r) ,  estos plazos se prorrogarán.

El portador deberá dar, sin tardanza, aviso del caso 
de fuerza mayor a su endosante y anotar este aviso; fecha­
do y f irm ado por él, en la letra de cambio en una hoja adhe­
rida a la misma; en cuanto a lo demás son aplicables las 
disposiciones del Art. 44.

Al cesar la fuerza mayor el portador deberá, sin ta r­
danza, presentar la letra a la aceptación o al pago y, si hu­
biere lugar, mandar levantar el protesto.

Si la fuerza mayor persistiere por más de tre inta días 
a part ir  del vencimiento, los recursos podrán ejercerse, sin 
necesidad de presentación ni de levantar un protesto.

Para las letras de cambio a la vista o a cierto plazo 
de vista, el plazo de tre in ta días correrá de la fecha en que 
el portador hubiere dado aviso de la fuerza mayor a su en­
dosante, aun cuando esa fecha fuere anterior al vencimien­
to de los plazos de presentación.

No se considerarán como constituyentes de fuerza ma­
yor los hechos puramente personales que atañan al porta­
dor o al que éste hubiere encargado de la presentación de
la letra o de la hechura del protesto.

El dueño de una letra de cambio perdida o destruida, 
antes o después de la aceptación, y que contenga uno o más 
endosos puede exig ir el pago del importe como si la hubie­
re presentado al obligado siempre que llene los siguientes
requis itos:
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El obligado tiene el derecho a ex ig ir  al que reclama el 
pago como condición para pagar vo lun ta r iam en te  la letra, 
una garantía  satis factoria  en la form a, en el monto y en la 
calidad, la cual garantía  aprovechará a todas las personas 
que vo lun ta r iam ente  paguen el importe  to ta l o parcia l de 
la letra contra toda reclamación u lte r io r o responsabilidad 
derivada de la letra.

Si el dueño de una letra de cam bio  perdida o destru i­
da no pudiere por cua lqu ie r m otivo  obtener el pago vo lun­
ta r io  en la form a indicada, tendrá derecho a en tab la r ac­
ción para ex ig ir  el pago a los obligados por la letra de cam ­
bio, siempre que ofrezca la m isma garan tía  y con los m is­
mos objetos que en el caso de pago vo luntar io . El juez de­
c id irá  en este caso de la su fic ienc ia  de d icha garantía .

C A P IT U LO  V I I I

De ¡a in tervención

A rt.  54.— El g irador o un endosante podrá ind icar una 
persona que en caso necesario acepte o pague por él.

Bajo las condiciones que adelante se especifican una 
persona que intervenga por cuenta u honor de cualesquie­
ra de los f irm antes  podrá aceptar o pagar la letra de cam ­
bio.

El in terventor podrá ser un tercero, aunque sea el m is­
mo girado, o una persona ya ob ligada en v ir tud  de la letra 
de cambio, salvo el aceptante.

El in terventor deberá, sin ta rdanza  dar aviso de su in­
tervención a la persona por la cual hubiere intervenido.

1.— Aceptación por Í g  intervención

A rt.  55.— La aceptación por in tervención podrá ve r i f i ­
carse en todos los casos en que e! portador de una letra de 
cambio sujeta a aceptación pueda ejercer a lgún recurso 
antes del vencim iento de la misma.

El portador podrá rehusar la aceptación por in terven­
ción aun cuando la ofrezca una persona designada para 
aceptar o pagar en caso necesario.
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Si admitiere la intervención, perderá contra sus ga­
rantes los recursos que le pertenecieren antes del venci­
miento.

Art. 56.— La oceptación por intervención se anotará 
en la letra de cambio y la a firm ará el interventor. En ella 
se indicará por cuenta de quien se hace; la fa lta de esta in­
dicación, la aceptación, se considerará otorgada por cuen­
ta del girador.

A rt. 57.— El aceptante por intervención se obligará 
para con el portador y para con los endosantes posteriores 
a aquel por cuya cuenta hubiere intervenido, en la misma 
forma que este último.

A  pesar de la aceptación por intervención, aquel por 
cuya cuenta hubiere sido otorgada y sus garantes, podrán 
ex ig ir al portador, mediante el reembolso de la suma ind i­
cada en el Art. 47 la entrega de la letra de cambio y del 
protesto, si lo hubiere.

I I .— Fago por Intervención

Art. 58.— El pago por intervención podrá hacerse en 
todos los casos en que el portador tuviere acciones que ejer­
cer, ya sea al vencimiento o antes de éste.

Deberá efectuarse, a más tardar, el día siguiente al 
ú lt im o  adm itido  para el protesto por fa lta  de pago.

Art. 59.— Si la letra hubiere sido aceptada por inter­
vención o si hubiere personas designadas para pagar en 
caso necesario, el portador deberá presentar la letra en el 
lugar del pago, a todas esas personas y si hubiere lugar, 
m andar levantar un protesto por fa lta  de pago a más ta r ­
dar el día siguiente al ú lt im o admitido para el levantamien­
to del protesto.

Si no se levantare el protesto en ese plazo, cesará la 
obligación de aquel que hubiere designado la necesidad o 
por cuya cuenta se hubiere aceptado la letra, así como la
de los endosantes posteriores.

A rt.  60.— El pago por intervención deberá comprender 
toda la suma que tendría que pagar la persona por cuya 
cuenta se efectuare, exceptuando el derecho de comisión 
previsto por el Art. 47, párrafo cuarto.
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El portador que rehusare dicho pago perderá sus de­
rechos contra los que el m ismo pago hubiere exonerado.

A rt.  61.— El pago por intervención deberá compro­
barse por medio de un recibo dado en la letra de cambio 
con la indicación de la persona por cuya cuenta se hace. 
A  fa l ta  de esta indicación, el pago se considerará hecho 
por cuenta del girador.

La letra de cambio y el protesto, si lo hubiere, deberán 
entregarse al pagador por intervención.

A rt.  62.— El pagador por in tervención quedará subro­
gado en los derechos del portador contra la persona por 
quien hubiere pagado y contra los garantes de ésta. Sin 
embargo, no podrá endosar nuevamente la letra de cambio.

Los endosantes posteriores al s igna ta r io  por cuya 
cuenta se hubiere hecho el pago, quedarán exonerados.

En caso de que varias personas pretendieren efectuar 
el pago por intervención, será pre ferida aquella  cuyo pago 
verif ique el mayor número de liberaciones. Si no se obser­
vare esta regla, el in terventor que tuv iere conocim iento  de 
ello perderá sus derechos contra los que en caso de obser­
varla  hubieran sido exonerados.

C A P IT U L O  IX

De la p lu ra lidad  de ejemplares y de las copias
*

6.— Pluralidad de ejemplares

A rt.  63.— La letra de cam bio  podrá girarse en varios 
ejemplares idénticos. Estos ejemplares deberán estar nu­
merados en el texto  mismo del documento; de lo contrario, 
cada uno de ellos se considerará como una letra de cambio 
d istin ta .

Todo portador de una letra en la cual no se indique 
que se g iró  en un e jem plar único podrá ex ig ir  a su costa la 
entrega de varios ejemplares. Para ello deberá d ir ig irse a 
su endosante inmediato, quien deberá prestarle su ayuda 
para obrar contra su propio endosante, y así sucesivamen­
te hasta llegar al g irador. Los endosantes deberán repro­
duc ir sus endosos en los nuevos ejemplares.
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Art. 64. El pago hecho sobre uno de los ejemplares 
ex im irá  del pago de los otros, aun cuando no se hubiere es­
t ipu lado que ese pago anularía los efectos de los demás 
ejemplares. No obstante, el girado quedará obligado en 
razón de cada ejemplar aceptado cuya restitución no hu­
biere obtenido.

El endosante que hubiere transferido los ejemplares 
a diferentes personas, así como los endosantes subsiguien­
tes quedarán obligados en razón de todos los ejemplares 
que lleven su f irm a y que no hayan sido restituidos.

A rt.  65.— El que enviare uno de los ejemplares a la 
aceptación deberá anotar en los demás ejemplares el nom­
bre de la persona en cuyas manos se encuentre el citado 
ejemplar. Esta tendrá la obligación de entregarlo al por­
tador legítimo de otro ejemplar.

Si se negare a hacerlo el portador no podrá ejercer sus 
acciones sino después de haber hecho constar por medio 
de un protesto:

I o Que ha pedido el ejemplar enviado para la acepta­
ción, y no le ha sido entregado;

2o Que la aceptación o el pago no ha podido obtener­
se por medio de otro ejemplar.

i i.— Copias

Art. 66.— Todo portador de una letra de cambio ten­
drá derecho a hacer copias de la misma.

La copia deberá reproducir exactamente el original
con los endosos y todas las demás anotaciones que en él f i ­
guren. Deberá indicar donde termina la copia.

Podrá ser endosada y garantizada por medio de un
□val del mismo modo y con los mismos efectos que el ori-
3 m a l.

A rt.  67.— La copia deberá indicar quién tiene el do- 
zumento orig inal. El que lo tuviere deberá entregar dicho 
documento orig inal al portador legítimo de la copia.

Si se negare a hacerlo, el portador no podrá ejercer 
>us acciones contra las personas que hubieren endosado la 
:opia sino después de haber hecho constar por medio de 
jn  protesto, que he pedido el original y no le ha sido en­
vegado.
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C A P IT U LO  X

De lo falsificación y de las alteraciones

Art. 68.— La fa ls if icac ión  de una f irm a , aun cuando 
sea de la del g irador o del aceptante, no afecta  en nada la 
validez de las demás firmas.

Art. 69.— En caso de a lterac ión del texto  de una letra 
de cambio, los s ignatarios posteriores a d icha a lteración se 
obligan según los térm inos del texto  a lterado; los f i rm a n ­
tes anteriores según los térm inos del tex to  orig ina l.

C A P IT U LO  X I

De la prescripción

A rt.  70.— Todas las acciones que de la letra de cam ­
bio resultan contra el aceptante se prescriben en tres años 
contados desde la fecha del vencim iento.

Las acciones del portador contra los endosantes y con­
tra el g irador se prescriben en un año, a p a r t ir  de la fecha 
del protesto levantado en t iem po ú ti l  o de la fecha del ven­
c im ien to  en caso de cláusula de devolución sin costas.

Las acciones de los endosantes unos contra otros y 
contra el g irador se prescriben en seis meses contados del 
día en que el endosante ha reembolsado la letra o del día 
en que el m ismo ha sido demandado.

A rt .  71.— La in terrupc ión  de la prescripción sólo t ie ­
ne efecto contra la persona con respecto a quien se ha efec­
tuado la in terrupción.

C A P IT U LO  X I I

Disposiciones generales

Art. 72.— El pago de una letra de cambio cuyo venci­
m iento cayere en día feriado legal, no podrá exigirse sino
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el primer día hábil siguiente. Asimismo, todos los demás 
actos relacionados con la letra de cambio, principalmente 
la presentación a la aceptación y el protesto, sólo podrán 
efectuarse en días hábiles.

, Cuando uno de estos actos deba efectuarse dentro de 
cierto térm ino cuyo ú lt im o día sea feriado legal, se prorro­
gará el plazo hasta el primer día hábil siguiente a la expi­
ración del término. Los días feriados intermedios quedarán 
comprendidos en el cómputo del término.

Art. 73.— Los plazos legales o convencionales no com­
prenden el día que les sirve de punto de partida.

No se admite ningún día de gracia, legal ni judicial.

CAPITULO X I I I

De Sos conflictos de leyes

Art. 74.— La capacidad de una persona para obligar­
se por medio de una letra de cambio se determinará por 
su ley nacional. Si esta ley nacional declarare competen­
te la ley de otro Estado se aplicará esta última.

Toda persona incapaz, de acuerdo con la ley indica­
da en el párra fo  precedente, quedará sin embargo, vá lida­
mente obligada si se hubiere comprometido en el territorio 
de un Estado conforme a cuya legislación sería capaz.

Art. 75.— La forma de una obligación contraída en 
materia de letra de cambio se determinará por las leyes del 
Estado en cuyo terr ito rio  se suscribiere esa obligación.

Art. 76.— La forma y los plazos del protesto así como 
la form a de los demás actos necesarios para el ejercicio o 
la conservación de los derechos en materfa de letra de cam­
bio, se determ inarán por las leyes del Estado en cuyo terr i­
torio deba ser levantado el protesto o realizado el acto.

T I T U L O  I I

Del pagaré

Art. 77.— El pagaré contendrá:
1 ° La denominación del documento inserto en el tex-
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to mismo y expresada en el id ioma empleado en la redac­
ción del documento.

Los pagarés que no llevaren la referida denominación, 
serán, sin embargo, válidos, si contuvieren la indicación ex­
presada de ser a la orden;

29 La promesa incondic ional de pagar una suma de­
te rm inada ;

39 La ind icación del vencim iento ;
4 9 La de lugar, donde debe efectuarse el pago;
50 El nombre de la persona a quien o a cuya orden de­

be efectuarse el pago;
6o La ind icación de la fecha y el lugar donde se sus­

cribe el pagaré;
7o La f i rm a  del que em ite  el docum ento (suscritor).

( 1)

Art. 78.— El docum ento en el cual fa lta re  una dé las 
enunciaciones indicadas en el a rtícu lo  precedente no va l­
drá como pagaré, salvo en los casos determ inados por los 
párrafos que siguen:

El pagaré cuyo venc im iento  no estuviere indicado se 
considerará como pagadero a la vista.

A  fa l ta  de ind icación especial, el lugar de emisión del 
documento se considerará como el lugar de pago y, al pro­
pio tiempo, como lugar de dom ic i l io  del suscritor.

El pagaré en el cual no se indicare el lugar de su em i­
sión se considerará suscrito en el lugar designado al lado 
del nombre del suscritor.

A rt .  79.— Son aplicables al pagaré, en cuanto no sean 
incompatib les con la na tu ra leza  de este documento, las 
disposiciones relativas, a la letra de cambio, que se refie­
ren :

A l endoso (Arts. 10 y 19);
A l aval (Arts. 29 y 3 1 ) ;
A l vencim iento  (Arts. 32 y 36) ;
A l pago (Arts. 37 y 4 1 ) ;
A  los recursos por fa l ta  de pago (Arts. 42, 49, 51 y 5 3 ) ;

H ) De acuerdo con las resoluciones adoptadas en Buenos Aires, la perso­
na que no sabe firmar puede obligarse por pagaré mediante una declaración de vo­
luntad autenticada conforme a las leyes del país en que contrae la obligación.
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Al pago por intervención (Arts. 54, 58 y 62);
A  las copias (Arts. 66 y 67) ;
A  las falsificaciones y alteraciones (Arts. 68 y 69 ) ;
A  la prescripción (Arts. 70 y 71 ); .
A  los días feriados, cómputo de los plazos e interdic­

ción de los días de gracia (Arts. 72 y 7 3 ) ;
A  los conflictos de leyes (Arts. 74 y 7 6 ) ;
Son también aplicables al pagaré las disposiciones 

convenientes al dom icilio  (Arts. 49 y 26 ),  a la estipulación 
de intereses (Art. 59), a las diferencias de enunciaciones 
respecto a la suma que debe pagarse (Art. 69), a las con­
secuencias de la f irm a de una persona incapaz (Art. 79), 
o de una persona que obra sin poderes o se extra lim ita  de 
ellos (Art. 8o) .

A rt.  80.— El suscritor de un pagaré se obliga del mis­
mo modo que el aceptante de una letra de cambio.

Los pagarés pagaderos a cierto plazo de la vista de­
berán ser presentados al suscritor dentro del término f i ja ­
do por el A rt. 22, para que ponga en ellos su visto bueno. 
El plazo de vista correrá desde la fecha del visto bueno f i r ­
mado por el suscritor en el pagaré. La negativa del suscri­
tor a dar su visto bueno fechado se hará constar por me­
dio de un protesto (Art. 24 ),  cuya fecha servirá de punto 
de part ida al plazo de lú vista.

A rt.  81.— Deróganse los Arts. 399 al 490, inclusive,
del Código de Comercio.

Dado, etc.

A rt.  29— Agregúese el presente Decreto a la edición 
próxima a salir del Código de Comercio; pero prescíndase 
de reproducir dentro del texto del Decreto el texto de la 
nueva Ley, por cuanto al tiempo de disponer la edición se 
acordó que el Proyecto de unificación se publique como un
Apéndice del Código.

Art. 39— Se entenderá conocida de los habitantes de
la República y será obligatoria para todos la nueva Ley 
desde el octavo día subsiguiente a su publicación en el Re­
gistro Ofic ia l. No obstante, para que rija en las provincias 
del Carchi, Cañar, Azuay, Loja, Manabí y Esmeraldas, se 
agregarán a esos ocho días, tres más para el Carchi, Ca-
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ñor y Azuay, siete para Loja, cuatro  para M anab í y ocho 
para Esmeraldas.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a cinco de 
Diciembre de m il novecientos veintic inco.

(f)  F. A rízaaa L ,  Vocal D irector y M in is tro  de Ins­
trucción Pública.—  (f)  José Rafael Bustamante, Vocal M i ­
nistro de Relaciones Exteriores y Encargado de la Cartera 
de lo In te r io r.—  ( f)  Pedro P. Gamicoa, Vocal M in is tro  de 
Previsión Social.—  ( f)  Luis N. DiBlon, Vocal M in is tro  de 
Hacienda.—  (f)  Francisco J. BoBoña, Vocal M in is tro  de 
Guerra.—  (f)  Julio E. Moreno, Secretario General". 

Publíquese.— El Secretario General,
l í  • *

Julio E. Moreno.

&

N ? 130

EL PRESIDENTE P R O V IS IO N A L DE LA  REPUBLICA,

Decreta:

Art. I o— Los Gerentes de las Compañías mercantiles 
que variaren su razón social, sea por la admisión de nue­
vos socios, por transferirse sus derechos a otra persona o 
sociedad, o por cua lqu ie r otro motivo, estarán obligados a 
presentar la escritura respectiva a uno de los A lcaldes del 
lugar en el que haya ten ido su dom ic i l io  la Sociedad, para 
que éste ordene la inscripción en el Registro M ercan ti l .

A rt.  2o— Al A lca lde  Cantonal a quien se presentare la 
solic itud de inscripción ordenará que se ponga el pa rt icu ­
lar en conocim iento del público, por aviso que se publicará, 
seis días seguidos, en uno de los periódicos de mayor c ircu­
lación del lugar, o, si no lo hubiere, por carteles que se f i ­
jarán en tres de los parajes más concurridos.

A rt.  3°— Los acreedores de la Sociedad, cuya razón 
social se cambiare, y que se creyeren perjudicados en sus
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iritereses, podrán oponerse a la inscripción de la escritura 
para lo cual presentarán, dentro de seis días de la ú lt ima 
publicación del aviso, la correspondiente solicitud escrita 
al A lca lde ante quien se hubiese solicitado la inscripción, 
expresando los motivos de la oposición. Las solicitudes pre­
sentadas fuera de dicho término no serán admitidas por 
el Juez.

A rt.  4 ,J— El Juez, una vez recibidas la solicitud o soli­
citudes de oposición, correrá traslado al Gerente de la So­
ciedad cuya razón social se cambiare para que, en el tér­
m ino de dos días improrrogables, las conteste.

Con la contestación o en rebeldía, se recibirá la causa 
a prueba, si hubieren hechos justificables, por el término 
perentorio de cuatro días, vencido el cual se pronunciará 
la resolución que fuere legal, la que no será susceptible de 
más recurso que el de queja.

A rt. 5o— Si no se hubiere presentado solicitud alguna 
de oposición, el A lcalde ordenará la inscripción, vencido 
el té rm ino f i jado  en el Art. 39, para la presentación de ta ­
les solicitudes.

Art. 69— Los términos a que se refieren los artículos 
precedentes (39 y 49), no podrán ser suspendidos ni prorro­
gados por el Juez ni por las partes, lodo incidente que se 
provocare será rechazado de plano, con multa de diez a 
cincuenta sucres, sin que el incidente suspenda término a l­
guno.

A rt.  79— Los Alcaldes legos procederán siempre con
consejo de Asesor.

A rt. 89— Las disposiciones precedentes se aplicarán, 
también, a los comerciantes establecidos que formen so­
ciedad, a los que, sin tener constitLiída sociedad mercantil, 
vendan la to ta lidad de sus mercaderías a una sociedad o
persona particular.

La escritura de venta no surtirá ningún efecto, si no 
se cumplieren los requisitos prescritos en la presente Ley.

Art. 99— La venta de la totalidad de mercaderías o 
efectos de un comerciante se hará, necesariamente por es­
cr itu ra  pública, bajo la pena de nulidad.

Art. 10.— El Alcalde que ordenare la inscripción de 
una escritura sin que se hubieren cumplido las form alida­
des prescritas en los artículos precedentes, será destituido 
de su cargo y sometido a enjuiciamiento criminal, por pre­
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varicato. La misma pena se ap licará  al A no tado r de H ipo­
tecas que verif icare  la inscripción. Si el A lca lde  fuere lego, 
la pena se ap licará  al Asesor.

A rt.  1 1.— La contravención a lo prescrito en este De­
creto hará a los nuevos socios, responsables, c iv il y solida­
riamente, respecto a los acreedores de la Sociedad anterior; 
y, además les hará incu rr ir  en la sanción prevista en el Art. 
463 del Código Penal.

A rt.  12.— Las disposiciones del presente Decreto, que 
regirá desde su pub licac ión en el Registro O fic ia l,  se ap l i­
carán sin perju ic io  de las contenidas en la Sección V I I I  del 
T ítu lo  V I I  del L ibro Segundo del Código de Comercio.

A rt.  13.— El señor M in is tro  de lo Interior, Justicia, 
etc., encárguese de la ejecución de este Decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a diez de 
mayo de m il novecientos veintisiete.

( f ) ISIDRO AYO R A.

El M in is tro  de lo In terior, Justic ia, etc.,-

(f) Julio E. Moreno.

Es copia.— El Subsecretario de Gobierno,

(f) I. J. Barrera.

©

" N

N 9 183 

ISIDRO A YO R A ,

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPUBLICA,

Considerando:
%

Que para el fom ento  del crédito comercial, en lo que 
se refiere a las Compañías Mercantiles, es de suma impor-
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tancio lo conservación de razones sociales acreditadas ya 
por el tiempo;

Decreta:

Las siguientes reformas al Código de Comercio:
A rt. l p— Al Art. 267 de dicho Código agréguense es­

tos incisos:
"N o  obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, 

cuando se constituya una sociedad colectiva que tome a 
su cargo el activo y pasivo de una sociedad colectiva que 
term ine o deba term inar por muerte o separación de uno 
de los socios colectivos, o por cualquiera otra causa, la nue­
va sociedad podrá conservar la razón social anterior, con 
los requisitos siguientes:

I o En la escritura de la nueva sociedad, así como en 
su registro y publicación, deberá hacerse constar:

a) El negocio para qué se forma la nueva sociedad;
b) El dom icil io  de ella;
c) El nombre, nacionalidad y domicilio de cada uno 

de los socios colectivos de la nueva Compañía; y
d) La declaración de que dichos socios son los ún i­

cos responsables de los negocios de la Compañía.
29— En el papel para la correspondencia, cuentas, etc., 

etc., de la nueva sociedad, al pié de la razón social se pon­
drán los nombres de los socios colectivos que actualmen­
te la forman.

Se podrá proceder de la misma manera y con los mis­
mos requisitos aun cuando la nueva sociedad no se haga 
cargo del activo y pasivo de la anterior, con el consenti­
m iento del socio que se separa de la sociedad prim it iva  o 
de los herederos del socio d ifunto ; consentimiento que de­
be constar en la misma escritura, así como en su registro
y publicación.

Con los mismos requisitos, podrá, igualmente, prorro­
garse, con la misma razón social, la sociedad que deba 
te rm inar por muerte de uno de los socios, siempre que en 
la prórroga consientan los herederos de éste.

Lo dispuesto en los incisos anteriores no perjudica los 
derechos de terceros contra la sociedad prim itiva y contra 
las personas que la formaron.
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Art. 2°— Este Decreto regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el Registro O fic ia l.

Dado en el Palacio Naciona l, en Quito, a 5 de Mayo
de 1928.

ISIDRO AYO RA.

El M in is tro  de lo In te r io r.— Julio E. Moreno.
El M in is tro  de Relaciones Exteriores.— Homero Vite-

ri L.
El M in is tro  de Instrucción Pública.— D. Córdova To­

ral.
El M in is tro  de Previsión Social.- —P. Eg üez Baquerizo. 
El M in is tro  de Hacienda.— S. Sáenz de Tejada y D. 
El M in is tro  de Guerra y M a r in a .— C. A. Guerrero.

Es copia.— Por el Subsecretario de Hacienda, el Jete 
General de Despacho,

C. Uribe Quiñones.

(Registro Oficial 638, de Mayo 11 de 1928)

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

Decreta:

Art. I o— El inciso 19 del A r t . '2.193 del Código Civil 
d irá : "El interés convencional, c iv il o m ercanti l,  no podrá 
exceder del seis por c iento anual, ni aún a t í tu lo  de pena, 
comisión u otro concepto; y en lo que excediere, lo reduci­
rán, aún de ofic io, los Jueces o T r ibuna les".

A rt.  29— Todo contra to  en que se violen las disposicio­
nes del A r t .  I o se considerará usurario, y, en consecuencia, 
nula la estipulación relativa a intereses, penas o comisio­
nes.
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En caso de alegarse usura, podrá comprobársela por 
cualquiera de los medios establecidos por la Ley.

A rt.  3°— Es nula la estipulación que obliga al deudor 
a pagar el impuesto a la renta; y por simple tenencia del 
t í tu lo  de crédito se presumirá que lo ha pagado el tenedor, 
debiendo, en este caso, imputarse su valor al capital.

A rt.  4°— Esta Ley entrará en vigencia desde la fecha 
de su promulgación; y se la aplicará aún a los contratos 
existentes, respecto de los cuales se deberá el interés pac­
tado únicamente hasta la fecha en que esta Ley se pro­
mulgue.

Art. 59— Quedan derogadas las leyes especiales que 
se opongan a la presente, como también las que conceden 
a los Montes de Piedad la facultad de percibir un interés 
mayor que el f i jado  en esta Ley.

Dado en Quito, Capital de la República, a 21 de no­
viembre de 1932.

El Vicepresidente de la Cámara del Senado, Encarga­
do de la Presidencia,

M. A. NAVARRO.

El Presidente de la Cámara de Diputados, J. M. Ve- 
íasco ¡barra.

El Secretario de la Cámara del Senado, Luis Bossano.
El Secretario de la Cámara de Diputados, C. O. Baha-

%

monde.

Palacio Nacional, en Quito, a 26 de noviembre de
1932.

Ejecútese.— El Encargado del Poder Ejecutivo,

A. GUERRERO M.

El M in is tro  de Hacienda.— F. A. Cornejo C.

Es copia. El Subsecretario de Hacienda, C. A. Monge.

(Registro Oficial N<? 71, de Noviembre 26 de 1932)
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N° 145

JOSE M A R IA  VELASCO IBARRA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA,

Considerando:

Que es ob ligac ión del Poder Público co n tr ib u ir  al des­
arro llo  y adelanto del comercio en sus diversos aspectos y 
f ina lidades para increm entar la r iqueza pública y privada;

Que las Bolsas de Comercio son instituciones que fa ­
c i l i tan  y cooperan e ficazm ente  al mayor desenvolvim iento 
de las operaciones de g iro  m ercanti l y com erc ia l; y

Que siendo la c iudad de Guayaquil el centro comer­
cial más activo de la República, necesita instituciones de
esta na tura leza  tan to  para fom en ta r el desarrollo de los 
negocios como para la mayor e fic ienc ia  y seguridad en las 
prácticas comerciales;

Decreta:

A rt.  l p— Autorízase la fundac ión  o establecim iento 
de Bolsas de Comercio en la c iudad de Guayaquil, en la fo r­
ma y modo que juzguen convenientes los interesados o 
promotores de ellas.

A rt.  2o— Las Bolsas de Comercio que se establecieren 
conforme a este Decreto, estarán bajo la v ig i lanc ia  y con­
tro l de la Superintendencia de Bancos, cuya intervención 
será m ateria  de un Decreto especial.

A rt.  3P— El Poder Ejecutivo d ic tará  los reglamentos a
que deba sujetarse el func ionam ien to  de las Bolsas de con­
form idad con la Ley.

A rt.  4P— Los M in is tros  de Comercio y de Hacienda y 
Crédito Público quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto.
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Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 14 de M a r­
zo de 1 935.

(f) J. M. VELASCO IBARRA.

El M in is tro  de Comercio, (f) Jorge Montero Vela.
El M in is tro  de Obras Públicas, Encargado del Despa­

cho de Hacienda, (f) Jorge Montero Vela.

Es copia.— El Subsecretario de Hacienda, (f) L. Cor­
dero Crespo.

(Registro Oficial N? 176, de Abril 2 de 1935)

©

i  *  I

N° 1 17 

A N T O N IO  PONS,
ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO,

Considerando:

Que es necesario armonizar las disposiciones del Có­
digo de Comercio con las del Decreto Ejecutivo N° 145, de
14 de marzo del año en curso; y

Que es deber del Estado precautelar los intereses pú­
blicos dentro de las diversas actividades sociales y econó­
micas del país;

Decreta:

Art. 1? Refórmase el mencionado Decreto, sustitu-
yendo de su Art. 39 la palabra "d ic ta rá "  con la de "apro­
bará", de acuerdo con lo previsto en el Art. 68 del Código
de Comercio.
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Art. 2 9— Después del c itado A rt.  3o, agréguese los si­
guientes artícu los:

" A r t   El Poder Ejecutivo se reserva el derecho
de ex ig ir  se m od if iquen  los Estatutos o Reglamentos de las 
Bolsas, cuando así lo reclame el interés público.

" A r t  El Poder Ejecutivo, asimismo, podrá c lau­
surar tempora l o de f in it ivam en te  la Bolsa o Bolsas, de Co­
mercio, cuando lo ex ija  la seguridad del Estado o cuando 
las activ idades de la Bolsa consistieren en especulaciones 
iesivas a los intereses sociales o económicos del país.

A rt.  39— De la ejecución del presente Decreto, encár- 
guense los señores M in is tros  de A g r ic u l tu ra  y Comercio y 
de Hacienda.

Dado en el Palacio Naciona l, en Quito, a 25 de Se­
tiem bre de 1935.

( f)  Dr. A N T O N IO  PONS.

El M in is tro  de A g r ic u l tu ra  y Comercio, ( f)  Federico
Péez.

El M in is tro  de Hacienda, ( f)  L. A. Garbo.

Por cuanto a la fecha de expedirse el presente Decre­
to, el señor M in is tro  t i tu la r  de Hacienda, se ha ausentado 
de la Capita l, lo f i rm a  el señor M in is t ro  Encargado de d i­
cho Portafolio.

El M in is tro  de Educación, Encargado del Despacho de
Hacienda, ( f)  Antonio Parra V.

• •

Es copia.— El Subsecretario accidenta l, ( f)  P. Con­
cha E.

(Registro Oficial N? 88, de Enero 14 de 1936)
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N 9 139 

FEDERICO PAEZ,
ENCARGADO DEL MANDO SUPREMO DE LA REPUBLICA,

Considerando:

Que dentro de la complejidad de las transacciones c i­
viles ocurre con frecuencia que los prestamistas de dinero 
fac i l i tan  determinadas cantidades para que los prestatarios 
les paguen en especies, estipulando a fa lta  de pago precios 
que no guardan relación con la equidad y la justicia; y

Que esta práctica ha dado lugar en varias secciones 
de la República a explotaciones ruinosas que es preciso con­
tener;

Decreta:

En los préstamos en que el deudor se compromete a 
pagar en especies el valor recibido, o a cubrir, en su defec­
to, al acreedor otra cantidad fi jada de antemano, la mora 
del deudor no determinará más derecho en el acreedor que 
ex ig ir la cantidad prestada con los intereses respectivos, de 
cuya proporción no podrá exceder su acción, ni bajo el con­
cepto de cláusula penal.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 24 de Diciem­
bre de 1 935.

(f) FEDERICO PAEZ.

El M in is tro  de Obras Públicas, Encargado de la Car­
tera de Gobierno, ( f ) S. H. Ayala.

El M in is tro  de Hacienda, (f) J. Avilés A.

Es copia.— El Subsecretario de Gobierno, (f) V.
Oviedo.

(Registro Oficial N? 77, de Diciembre 31 de 1935)
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N 9 153

FEDERICO PAEZ,
ENCARGADO DEL MANDO SUPREMO DE LA REPUBLICA,

C onsiderando:

Que el Derecho In ternac iona l Privado proclama el im ­
perio de la Ley del lugar en que los bienes están situados;

Que este m ismo p r inc ip io  se m antiene en el A rt.  15 
del Códiao C ivil Ecuatoriano;s - / /

Que, sin emborgo, la ley ecuatoriana es en muchas 
ocasiones in fr in g id a  con el solo a rb it r io  de cons titu ir  en na­
ciones extran jeras sociedades destinadas a la explotación 
de bienes raíces situados en el Ecuador, provin iendo de es­
to graves perju ic ios para el Fisco y para los accionistas 
ecuatorianos;

D ecre ta :

A r t .  1°— Toda sociedad civ il o m ercan ti l,  nacional o 
extran jera , que se dedique a la exp lo tac ión de bienes raí­
ces situados en el te rr i to r io  de la República, para que pue­
da surt ir  sus'efectos en ésta, tendrá necesariamente su do­
m ic il io  legal en el Ecuador y estará, en todo, sujeta a las 
leyes ecuatorianas.

A rt .  29— Las compañías que, dedicándose al objeto 
antedicho, se hubieren constitu ido  en nación extran jera 
con anterio r idad a este Decreto, gozarán para tras ladar su 
sede al Ecuador, previa observancia de las form alidades le­
gales, de los siguientes plazos:

a) De 60 días las constitu idas en cua lqu ie r otro país 
del Continente Am ericano ;

b) De 90 días las establecidas en cua lqu ier nación 
europea; y

c) De 120 días las organizadas e incorporadas en 
cualqu ier otro continente.
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Art. 3 Vencidos estos plazos, el Gobierno ecuato­
riano podrá, por propia iniciativa o a petición de algún in­
teresado, asumir el control y la administración de los ne­
gocios y bienes que la sociedad infractora tuviere en el 
Ecuador, hasta que se proceda de conformidad con el si­
guiente artículo.

A rt.  4o— Si en país extranjero se constituyere en ade­
lante una Sociedad de esta índole o si habiéndose ya cons­
t i tu ido  no se diere cumplim iento a lo ordenado en los Arts. 
1" y 2" de este Decreto, la Corte Superior del Distrito en que 
se encontraren ubicados los inmuebles o la mayor parte 
de ellos dispondrá, a pedido del M inisterio Público, la ex­
t inc ión y liquidación de la compañía; extinción y liqu ida­
ción que se practicarán de conformidad con las leyes ecua­
torianas, y que se suspenderá si la sociedad cumple lo or­
denado en los mencionados Arts. I o y 29

Art. 5o— En toda sociedad anónima, una minoría que 
represente no menos del 25%  del total de las acciones, po­
drá apelar de la decisión de la mayoría ante la respectiva 
Corte Superior, y del fa llo  de ésta podrá cualquiera de las 
partes recurrir ante la Corte Suprema. Estos Tribunales re­
solverán la controversia de conformidad con los dictados 
de la justic ia y con criterio judicial, no obstante cualquiera
estipulación en contrario.

Art. 69— Quedan en estos términos derogadas o re­
formadas las disposiciones del Código Civil, del de Comer­
cio y, en general, todas las que estuvieren en oposición con 
el presente Decreto, que entrará en vigencia desde su pro­
mulgación.

Art. 79— Los señores Ministros de Relaciones Exterio­
res y Comercio y de Hacienda y Crédito Público, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 10 de mar­
zo de 1 936.

(f) FEDERICO PAEZ.

El M in is tro  de Relaciones Exteriores, (f) A. I. Chiri-
boga. # l(

El M in is tro  de Hacienda, (f) J. Avilés A.

Es copia.— El Subsecretario de Hacienda, (f) C. A. 
Monge.
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N° 160 

FEDERICO PAEZ,
ENCARGADO DEL MANDO SUPREMO DE LA REPUBLICA,

En ejercic io de las atr ibuciones de que se halla  inves­
tido,

D ecre ta :

Las siguientes reformas al Código de Comercio:

A rt.  1°— El A rt .  322, d irá :  "El Juez de Comercio v i­
g ila rá  las operaciones de estas Compañías y tendrá dere­
cho de informarse, en todo tiempo, del estado de los nego­
cios y del cum p lim ien to  de las disposiciones legales y esta­
tu tarias, m ediante el examen de todos los libros, documen­
tos y Caja. Para este objeto, de estim arlo  conveniente, po­
drá designar un perito, el que será irrecusable. Este dere­
cho se e jerc itará  necesariamente si lo solic ita a lguno de 
los accionistas de la C om pañía".

A rt .  29— El A rt .  323, d irá :  "L a  au to r izac ión  de que 
hablan los Arts. 288 y 289 puede ser revocada a v ir tud  de 
la inspección de que habla el a rtícu lo  anterior, cuando el 
Juez encontrare inobservancia o v io lac ión de la Ley o de 
los Estatutos.

La revocación se decretará necesariamente cuando la 
inobservancia o la v io lación aparezcan fraudu len tas  o m a­
liciosas, o hubieren producido grave perju ic io  a los intere­
ses de los accionistas.

Revocada la autorizac ión, el Juez dispondrá la l iqu i­
dación de la compañía, la que se ver if ica rá  con la in ter­
vención de dos liquidadores, el uno designado por el Juez 
y el otro por los accionistas. Si éstos no hicieren oportuna­
mente la designación, intervendrá solamente el l iqu idador 
designado por el Juez.

De las observaciones del Juez y del in form e pericial, 
en su caso, se dejará constancia escrita, tan to  en los libros
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de la compañía, como en una acta que será suscrita por el 
Juez, el Perito, los interesados que hubieren concurrido y 
el secretario del juzgado.

Lo dispuesto en los incisos anteriores no obsta a la 
responsabilidad crim inal en que hubieren incurrido los ad­
ministradores de la compañía ni al derecho de los perju­
dicados, para demandar de tales accionistas, por cuerda 
separada, la indemnización por los perjuicios que les hu­
bieren irrogado.

A rt.  39— El M in is tro  de Justicia queda encargado de 
la ejecución de este Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 24 de mar­
zo de 1936.

(f) FEDERICO PAEZ.

El M in is tro  de Gobierno y Justicia, (f) A. A. Bayas.

Es copia.— El Subsecretario de Gobierno y Justicia, 
(f) V. Oviedo.

* .

(E n  el R e g is t r o  O f i c i o '  N ?  1 6 0 ,  de  7 de  A b r i l  de  1 9 3 6 ,  d ic e  u n a  n o ta  de la 

D i r e c c i ó n :  " s e  r e p r o d u c e  es te  D e c re to ,  p u b l i c a d o  en  el R e g is t ro  O f i c i a l  N °  1 4 9 ,  p o r  

h a b e r s e  d e s l i z e d o  u n  e r r o r " ) .

N ? 24 

FEDERICO PAEZ,
E N C A R G A D O  D E L  M A N D O  SUPREMO DE LA REPUBLICA,

Considerando:

Que es preciso reglar las operaciones que se verifican 
en subasta pública, como las del M artiI o,
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Decreta :

A rt.  I 9— De con fo rm idad  con lo prescrito en el Art. 
112, del Código de Comercio, las operaciones comerciales 
en M a r t i l lo  se ve r if ica rán  según lo establecido en el pre­
sente Decreto.

A rt.  29— Sólo los M art i l lado res  Públicos T itu lados, se­
gún lo dispuesto en el A r t .  100, del Código de Comercio, y 
autorizados por el M in is r to  de Comercio, podrán vender en 
pública subasta y al m ejor postor, las mercaderías, objetos 
de lícito comercio, valores, bienes muebles e inmuebles, y 
los demás que la Ley designe.

A rt.  3°— Los bienes muebles e inmuebles, valores, ob­
jetos, que tuvieren que realizarse por causa de quiebra, se­
gún lo prescrito en el acápite  2° del A r t .  100 del Código de 
Comercio, se venderán en subasta púb lica  y al mejor pos­
tor, por in term edio  del M a r t i l la d o r  de la p laza que designe 
el juzgado respectivo.

A rt.  4o— De igual manera, los objetos, valores, mue­
bles y demás bienes contemplados por la Ley que tuvieren 
que rem atar los Montes de Piedad, se ve r if ica rán  por in te r­
medio del M a r t i l lo ,  en subasta púb lica  y al mejor postor.

A rt.  5°— Las llamadas "Casas de empeño", "C on tadu ­
rías", y, en general las de préstamos de dinero sobre pren­
das, no podrán e fectuar otra clase de contratos que los s im­
plemente prendarios, y, en caso de mora en el pago por par­
te del deudor prendario, quedan obligados a rem atar por 
intermedio, del M a r t i l lo ,  la cosa empeñada.

A rt.  6o— Rematada la cosa empeñada o pignorada 
por in termedio del M a r t i l lo ,  el M a r t i l la d o r ,  deducida la co­
misión que le corresponde por la. subasta, pagará al acree­
dor el cap ita l y los intereses correspondientes, y el saldo, si 
lo hubiere, se entregará al deudor.

A rt.  79— Vencido el p lazo estipulado para el pago de 
la cosa empeñada en las "Casas de empeño", "C on tadu ­
rías", Montes de Piedad, etc., y no habiéndose cancelado 
la deuda, se so lic itará su remate al M a r t i l lo ,  ob l iga to r ia ­
mente por el acreedor y facu lta t ivam en te  por el deudor.

A rt.  89— Caso de comprobarse que las llamadas "C a ­
sas de empeño", "C ontadurías", y las demás enumeradas 
en el A rt.  5°, del presente Decreto, efectuaren otra clase de
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contratos que los previstos en el mismo, el Tesorero de Ha­
cienda respectivo, recaudará por la coactiva una multa de 
cien sucres por la primera infracción, doscientos sucres por 
la segunda y quinientos sucres por la tercera. Caso de rein­
cidencia, se denunciará a la Policía de Seguridad y se pro­
cederá a la clausura del establecimiento.

Igual multa  y en igual forma, se aplicará en el caso 
en que los acreedores prendarios se resistieran o negaren a 
rea lizar los objetos empeñados, de conformidad con lo pres­
crito  en el presente Decreto.

Las multas recaudadas por este concepto, se imputa­
rán como fondos especiales destinados a la propaganda co­
mercial del Ecuador en el extranjero, los mismos que se de­
positarán por medie de la Dirección del Tesoro en cuenta 
corriente en el Banco Central.

A rt.  9?— Una vez por semana, o más si hubiere nece­
sidad ca lif icada, previamente, por el M in istro  de Comer­
cio, se realizarán los remates públicos en las oficinas de los 
Martil ladores.

A rt.  10.— Los remates se verificarán en el local del 
M a rt i l lo ,  en los días y horas determinados en el Reglamen­
to Interno del M art i l lo ,  aprobado por el M in istro  del Ramo.

A rt.  1 1.— En los casos especiales en que, por causa de 
quiebra o por imposibilidad física de trasladar a la ofic ina 
del M a r t i l lo  los objetos, bienes, etc., a rematarse, el M a r t i ­
llador procederá a efectuar la subasta en el lugar donde se 
hallen ubicados estos objetos, etc., a cuyo efecto anuncia­
rá al público, por la prensa y por carteles colocados en lu­
gares visibles de la cabecera del cantón, la localidad donde 
va a efectuarse el remate, así como el detalle, valor, etc.,
de los bienes a subastarse.

A rt.  12.— Pueden venderse al M art i l lo  bienes muebles
o inmuebles, saneados o pignorados, ya sea que el vende­
dor concurra voluntariamente a la subasta por intermedio 
del M art i l lado r, o que proceda al remate por orden judicial.

A rt. 13.— Antes de procederse al remate, el M a r t i l la ­
dor, además de los anuncios correspondientes que efectua­
rá por la prensa local y por su cuenta, pondrá en conoci­
m iento del público, por medio de carteles fijados en los si­
tios más frecuentados del lugar, o por medio de volantes, 
folletos, etc., con ocho días de anticipación, el día y las ho­
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ras de la subasta, especificando los bienes muebles, inmue­
bles, valores, mercaderías, etc., que van a rematarse.

De igual manera, y en la fo rm a contem plada en el ar­
tícu lo anterior, hará conocer al púb lico  la cantidad, ca li­
dad y bases de los objetos a rematarse, especificando la 
modalidad de las posturas.

En caso de subasta de inmuebles, que se hallaren en 
un cantón d is t in to  del en que se siguió el ju ic io , se f i ja rán  
los carteles de anuncio  en los lugares más públicos de uno 
y otro cantón; en lo demás se observará lo prevenido ya an­
teriormente.

A rt.  14.— En los documentos de entrega de la cosa 
que va a ser vendida por remate, el M a r t i l la d o r  conservará 
orig inales el In fo rm e o In formes de los Peritos de la cosa 
que se remata. Además, el M a r t i l la d o r  al anunc ia r el re­
mate no podrá aportarse, bajo su responsabilidad, de pre­
gonar y anunc ia r el estado de la cosa que se subasta, el 
m ismo que debe encontrarse de acuerdo con el respectivo 
In form e perita l.

A rt .  15.— Presididas por el M a r t i l la d o r ,  o su repre-15. -Presid idas por e
egal au to r izado por el

en el día y horas señalados para los remates, el T i tu la r  da­
rá comienzo a las sesiones de remate, con la apertura del 
A c ta  respectiva.

A rt.  16.— Sin perju ic io  de lo prescrito en el A rt.  103, 
del Código de Comercio, el M a r t i l la d o r  llevará un Libro de 
Actas de Remate, fo l iado  en la fo rm a usual en el comer­
cio, en el que se extenderán éstas con todos sus detalles. 
La copia auténtica, en papel sellado, en su parte pertinen­
te, con la cosa rematada, servirá de t í tu lo  legal de propie­
dad al rematante, conform e a las reglas del Código Civil.

A rt.  17.— El remate se hará por pregones: el indiv iduo 
encargado de pregonar las pujas, las hará con toda c la r i­
dad y en a lta  voz, de manera que pueda ser oído por todos 
los concurrentes, exp licando los detalles de la cosa que se 
remata, así como la fo rm a de pago en que se la subasta. 
A l no haber más postores, pregonará la ú lt im a  postura por 
tres veces, m a rt i l la rá  la mercancía y dará por te rm inado el 
remate de la misma.

A rt.  18.— En cum p lim ien to  de lo prescrito en el nu­
meral primero, del A rt.  105 del Código de Comercio, el M a r ­
t i l lado r advertirá  al DÚblico que las posturas o pujas deben
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hacerse claramente y en alta voz, y no pregonará ninguna 
puja que no se haya hecho en esta forma.

Art. 19.— De conformidad con lo previsto en el Art. 
106 del Código de Comercio, toda la venta al martillo, cual­
quiera que sea el artículo subastado, será al mejor postor.

Pero las cosas, bienes, valores, etc., que se hubieren 
entregado al M art i l lado r por el propietario, con precio de­
term inado para las posturas, no podrán rematarse si no se 
cubre el precio de esta manera fijado, de cuyo particular 
el vocero o pregonero advertirá al público.

Art. 20.— Todas las órdenes de venta que reciba el 
M art i l lado r,  serán firmadas por los propietarios o interesa­
dos en su realización.

Si estas órdenes fueren emanadas de Compañías Anó­
nimas, en comandita, y en general por acciones, y si se tra ­
tare de subastar bienes inmuebles, valores, etc., se requeri­
rá, además, la autorización y orden expresa por escrito del 
D irectorio de la Sociedad.

Caso de ordenarse el remate de bienes de incapaces o 
de personas sujetas a tutela o curaduría, será necesario la 
autorizac ión judicia l correspondiente.

Art. 21.— Las cosas, bienes, etc., que el rematista, 
tra tare  de realizar a precio f i jado previamente, como base 
para las posturas del remate, se efectuarán así, si junto con 
la orden de remate el propietario hubiere consignado la 
cantidad mínima que debe servir de base para las posturas.

A rt.  22.— Para el caso de remate de inmuebles, el re­
matis ta se halla obligado a entregar al M arti l lador, junto 
con la orden de venta, los Títulos de Propiedad del Predio
que se tra ta  de rematar o realizar.

A rt. 23.— Es obligación del M art i l lador exhibir hasta 
el momento del remate, los bienes muebles, inmuebles, 
mercaderías y objetos que se van a rematar.

A rt.  24.— De igual manera, al tratarse del remate de 
mercaderías y productos que se subasten por medio de 
muestras, éstas se exhibirán al público, indicando las con­
diciones de su realización, así como la cantidad de las mis­
mas que se tra ta  de rematar, y se conservarán en las o f ic i­
nas del M art i l lo ,  bajo la más estricta responsabilidad del
M art i l lado r.

A rt. 25.— Las transacciones en martil lo  serán al con­
tado y se denominarán:



3 5 0  ANALES DE LA

"H O Y " ,  las operaciones al contado que deben cum­
plirse por los interesados dentro de las cuarenta y ocho ho­
ras de verif icado el remate, según lo prescrito en el Art. 
109 del Código de Comercio, m ediante  la entrega de los 
valores, productos, especies o bienes que han sido subasta­
dos y adquir idos por el respectivo rematante.

" A  C O N D IC IO N " ,  o " A  V O L U N T A D " ,  aquellas cuyas 
obligaciones deben cumplirse dentro del p lazo f i jado  vo­
lun ta r iam ente  y de m utuo  acuerdo entre el rematista y el 
rematante, previo pacto pro toco lizado en las O fic inas del 
M a r t i l lo ,  antes de verif icarse el remate.

A rt.  26.— Los remates en m a r t i l lo  y, " A  C O N D IC IO N "  
o " A  V O L U N T A D " ,  no pueden exceder de un plazo de 
quince días, que se contará desde la fecha en que se veri­
f icó  el remate.

A rt.  27 .— Cerrado el remate, el M a r t i l la d o r  rem itirá  
copia au tén t ica : el A c ta  del remate del inmueble y de la 
postura que lo haya rematado, a cua lqu iera  de los jueces 
cantonales, a f in  de que ca l i f icada  por éste, por medio de 
un Auto , proceda a ad jud ica r el inmueble al respectivo re­
matante.

Como documentos in fo rm ativos  para el juez cantonal 
rem it irá  el m art i l lado r, copia au tén tica  de todas las postu­
ras aue se hubieren efectuado hasta la rea lización del re-

k

mate.
Si el inmueble hubiese sido subastado " A  C O N D I­

C IO N "  o " A  V O L U N T A D " ,  el M a r t i l la d o r  procederá con­
forme lo prescrito en los acápites precedentes el día del 
vencim iento del p lazo estipulado.

A rt.  28.— El A u to  expresado en el a rtícu lo  anterior 
contendrá, sin referencias, con c la r idad  y exactitud, todas 
las condiciones de la postura de la ad jud icac ión, y se ex­
pedirá dentro de los seis días después de haber sido consig­
nados ante el Juez Cantonal, los documentos pertinentes 
por el M a rt i l la do r .

Durante los tres primeros días que serán perentorios, 
el rematante que hubiere hecho la compra para otra per­
sona, presentará, bien el poder de ésta, bien su ra tif icac ión  
reconocida ante el mismo Juez Cantonal.

Ejecutoriado el A u to  de ad jud icac ión  de los bienes 
raíces, se lo protocolizará sin más trám ite , en copia autén­
tica para que inscrito sirva de t í tu lo  de propiedad.



Paio el e feoo , el AAartillador está obligado o llevor un 
libro especial de Actas de Remates de inmuebles, en el que 
sentará copia auténtica del Auto  de Adjudicación y de la 
razón de haberse inscrito en el Registro correspondiente.

A r i \  29.— Son comunes a las disposiciones predichas, 
lo dispuesto en los Arts. 542 y 544 del Código de Enjuicia­
mientos en A/Aateria Civil, con las reformas pertinentes de 
25 de octubre de 1923.

A rt.  30.— De conformidad con lo prescrito en el Art. 
109, del Código de Comercio, la mora en la consignación 
o entrega de la cosa en su calidad y cantidad pactada, cuqn- 
do el remate se haya verificado por medio de muestras y la 
mora en el pago, por más de 24 horas después de las estipu­
ladas anteriormente, dará lugar a la apertura de una nue­
va lic itación, siendo de cuenta del anterior adjudicatorio 
todos los perjuicios que se ocasionaren por baja de precios 
y gastos en el nuevo remate. De igual manera se procede-' 
rá en los remates " A  C O N D IC IO N " o " A  V O LU N TA D ".

Art. 31.— Para la reclamación de los perjuicios que 
ocasionare la nueva licitación y remate contemplados en el 
artícu lo  anterior, el AAartillador tendrá expedita la vía eje­
cutiva, y le servirá de T ítu lo  de crédito el Acta del remate 
y los documentos concernientes a la aceptación por remate.

A rt.  32.— No obstante lo previsto en los Arts. 30 y 31 
del-presente Decreto, cuando los remates se hagan "A  CON­
D IC IO N "  o por medio de muestras, el AAartillador podrá 
ex ig ir  al vendedor o al comprador, según el caso, una ga­
rantía en efectivo, hasta por la mitad de la cosa comprada 
a plazo, o de la mercadería vendida por muestras, garan­
tía que, el AAartillador a su nombre, depositará en cualquie­
ra de las Instituciones de Crédito de la localidad.

A rt.  33.— Recibida por el rematante la mercadería ven­
dida, por medio de muestras, o por el vendedor el valor de 
la cosa realizada a plazo, en presencia del AAartillador, és­
te procederá sin más trám ite  ni dilación a devolver la ga­
rantía consignada, en la cantidad y en la moneda que se
hubiere efectuado.

A rt.  34. Caso de que el vendedor de especies reali­
zadas por medio de muestras, no entregare éstas en la ca­
lidad y cantidad convenidas y rematadas, el rematante pue­
de optar por exig ir en su tota lidad y calidad los aitículos 
subastados, o, en su defecto, hacer efectiva, en la garantía
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depositada en el m a r t i l lo  los daños y perju ic ios que le hu­
biere ocasionado el rematista con la anu lac ión del negocio.

A rt.  35.— Cuando el remate se hubiere realizado "A  
C O N D IC IO N " ,  el rem atante  otorgará a favor del vendedor 
una ob ligac ión ga ran tizada  a satisfacción, en la que com­
prometa a pagar el va lor del remate en el p lazo conveni­
do. Caso de no hacerlo, pagará todos los daños y perju i­
cios que ocasionare la rescición de lo pactado.

A rt.  36.— El M a r t i l la d o r  o torgará recibos de las espe­
cies que se le entreguen para venderse en m art i l lo ,  las con­
servará almacenadas, a cub ierto  de pérdidas por deterio­
ros y será responsable de los daños y perju ic ios que sufran 
los interesados, por su cu lpa o negligencia.

A rt.  37.— Sin per ju ic io  de lo establecido en el A rt. 18 
del presente Decreto, las posturas en el remate serán en­
tregadas al M a r t i l la d o r ,  por escrito, éste lo entregará al 
pregonero, que pub licará  en a lta  voz y con toda c laridad la 
con f irm ac ión  escritc de la postura hecha verbalmente.

A rt.  38.— Para in te rven ir  en el remate se necesita ser 
mayor de edad y capaz para contra tar. Se puede intervenir 
en un remate personalmente y por representación debida­
mente protocolizada. En todo caso, para hacer una pos­
tura  será preciso consignar en la O fic ina  del m art i l lo , an­
tes del remate, el 10% del precio in ic ia l de los efectos a 
subastarse.

Dicho porcenta je se im putará , según el caso, al valor 
del remate, o se devolverá a los licitadores, caso de mejor 
postura por otra persona.

A rt.  30.— Los dueños de las cosas que se rematan po­
drán concurr ir  a las subastas por sí o por medio de sus apo­
derados para los fines que les convenga, pero no podrán 
ser postores.

A rt.  40 .— Los concurrentes a los remates tienen dere­
cho a reclamar al T i tu la r  del M a r t i l lo ,  durante  el curso de 
las subastas las irregularidades que se observaren, a f in  de 
que se las corrija .

A rt.  41.— Es obligación del M a r t i l la d o r  dar aviso al
Intendente de Policía de los días y horas en que debe tener

*  -  •

lugar el remate, a f in  de que envíe los agentes de seguri­
dad necesarios para la conservación del orden en las se­
siones del remate.
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Art. 42. El M art i l lador tendrá especial cuidado de 
que durante los remates se guarde el silencio y el orden 
consiguientes, de modo que puedan oírse las posturas que 
se formulen, tanto  por parte del público, como los prego­
nes que se efectuaren.

A rt.  43. Caso de que alguna persona alterare el or­
den del M a rt i l lo ,  deberá ser prevenida de guardar compos­
tura, por el M art i l lador. Si reincidiere en su falta, con per­
ju ic io  del silencio de la sesión, el M art i l lador ordenará des­
pejar el local de los remates por medio de la fuerza pú­
blica.

Art. 44.— No podrá suspendrese una sesión de rema­
te sino por caso fo rtu ito  o fuerza mayor, o bien cuando se 
hallare en caso previsto en el Art. 106 del Código de Co­
mercio.

A rt. 45.— Verif icado el remate, la venta se hallará 
de hecho realizada irrevocablemente, aun cuando no se 
haya extendido ni f irmado el Acta respectiva.

Art. 46.— El pacto privado entre el comprador y ven­
dedor o viceversa, no anula comisión que debe percibir el 
M art i l lado r.

A rt. 47.— Para el cobro de su comisión, el M a r t i l la ­
dor se regirá, según lo dispuesto en el siguiente Arancel, 
que no podrá alterarlo, en ningún caso, ni en más ni en 
m enos:
Para los bienes muebles, efectos de comercio, mer­

caderías en general, joyas y productos natura­
les, cuyos remates en su valor, no pase de
$ 50.000 ..................................................................  5 %

Para los bienes muebles, efectos de comercio, mer­
caderías en general, joyas y productos natu­
rales, cuyo remate en su valor, exceda de
$ 50.000, en a d e la n te .................................  3,5%

Para los valores fiduciarios, sean éstos saneados o
pignorados, cualquiera que sea su valor . . . .  1 /o

Para los créditos hipotecarios, obligaciones quiro­
grafarias, letras de cambio y más documentos
similares, cualquiera que sea su valor .........  3 /o

Para bienes inmuebles, cuyo valor no exceda de
$ 50.000  • 5 /o
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Para bienes inmuebles, cuyo va lor no exceda de
$ 100.000   4 %

Para bienes inmuebles cuyo valor sea de $ 100.000,
en a d e la n te .....................................................................  3 %
A rt.  48 .— Los dueños de las especies que no puedan 

subastarse por fa l ta  de postores o por no cubr ir  éstos con el 
precio f i ja d o  previamente para las posturas, están ob liga­
das a re tirar las después de 48 horas de verif icado  el rema­
te, previo el pago del va lor del a lm acena je  por los días que 
hubiere permanecido en depósito, que se com putará  a ra­
zón del 2 %  sobre el va lor de la cosa depositada. Si se t ra ­
tare de valores, letras de cambio, pagarés, etc., a razón del 
1 % sobre su valor.

A rt.  49.— Los compradores están obligados a sacar de 
las o fic inas del M a r t i l lo ,  dentro de las 48 horas después 
de verif icado  el remate, los artícu los subastados. De no 
hacerlo así, quedan obligados a pagar al M a r t i l lo  el valor 
del a lm acena je  y demás gastos que demande la custodia y 
conservación de los mismos.

A rt .  50.— Term inado  el remate y antes de re tirar los 
efectos respectivos de las O fic inas del M a r t i l lo ,  el compra­
dor o torgará al M a r t i l la d o r ,  un recibo por las especies en­
tregadas, para descargo del T itu la r .

A rt .  51.— El M a r t i l la d o r ,  está ob ligado a cum p lir  con 
todas las disposiciones pun tua lizadas  en la Sección Terce­
ra, T ítu lo  Segundo del L ibro Primero, del Código de Co­
mercio, así como Ig re forma de 27 de noviembre de 1913 
al A rt.  71 del m ismo Cuerpo de Leyes.

A rt .  52.— La so lic itud para obtener el t í tu lo  de M a r t i ­
llador, se presentará al M in is t ro  de Comercio, el mismo que 
resolverá sobre su aceptación, con vista de los documentos 
que se le presentaren sobre la honorab il idad  y solvencia del 
solic itante.

A rt .  53.— En la so lic itud que se presente al M in is tro  
de Comercio, además de los documentos pertinentes de 
que habla el Código de Comercio en su parte especial, de­
berá el M a r t i l la d o r  consignar el Reglamento Interno del 
M a r t i l lo ,  que tendrá que ser aprobado por el M in is te r io  de 
Comercio, el m ismo que debe estar de acuerdo con el pre­
sente Reglamento General sobre operaciones al M art i l lo ,  
expedido por el Poder Ejecutivo y al cual se sujetarán tanto
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el M a r t i l la d o r  como el comprador y vendedor en las tran­
sacciones comerciales que se verifiquen.

Art. 54.— El T ítu lo  expedido, con el permiso corres­
pondiente será anotado en el Registro de la Propiedad del 
Cantón, prohibiéndose al Registrador, bajo sanción de $ 50 
a $ 200 de m ulta  registrar Oficinas de M art i l lo  que no sean 
autorizadas por el M in is tro  de Comercio.

A rt. 55.— El M art i l lado r que efectuare transacciones 
comerciales, sin tener el t ítu lo  correspondiente, o que no 
hubiere cumplido con las disposiciones pertinentes sobre la 
materia, será requerido por el M inisterio de Comercio pa­
ra la clausura del establecimiento. Si no lo hiciere será 
penado con una multa de DOSCIENTOS a M IL  SUCRES,
sin perju ic io de la acción penal a que se hiciere acreedor 
por el delito  de estafa.

A rt.  56.— Quedan derogadas todas las disposiciones 
relativas a esta materia, en cuanto se opongan al conteni­
do del presente Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 6 de marzo 
de 1936.

(f) FEDERICO PAEZ.

El M in is tro  de Relaciones Exteriores y Comercio, (f) 
A. G. Chmbcga.

Es copia.— El Subsecretario de Relaciones Exteriores, 
(f) E. Arroyo D.

N ? 271

FEDERICO PAEZ,
ENCARGADO DEL MANDO SUPREMO DE LA REPUBLICA.

Decreta:

Art. 1? El Art. 1? del Decreto Supremo N° 153 so­
bre compañías extranjeras que se dediquen a la explota­
ción de bienes raíces situados en el Ecuador, dirá.
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'T o d a  sociedad civ il o m ercanti l,  nacional o extran- . 
jera, que se dedique a la exp lotac ión de bienes raíces situa­
dos en el te rr i to r io  de la República, con excepción de las 
mineras, bancos y sucursales bancarias y compañías cuyo 
capita l sea íntegramente ex tran je ro  o cuando la propor­
ción del cap ita l nacional invertido en estas compañías no 
exceda del diez por ciento, tendrán necesariamente su do­
m ic i l io  legal en el Ecuador y estarán en todo sujetas a las 
leyes ecuatorianas".

A rt .  29— Queda encargado de la ejecución de este De­
creto el señor M in is tro  de Hacienda.

Dado en el Palacio Nac iona l, en Quito, a 22 de Abril 
de 1936.

(f)  FEDERICO PAEZ.

El M in is tro  de Hacienda, ( f )  J. Avilés A.• f

Es copia.— El Subsecretario de Hacienda, (f)  C. A. 
Monge.

(Registro Oficial N? 178, de Abril 30 de 1936)

e

N° 317

FEDERICO PAEZ,
ENCARGADO DEL MANDO SUPREMO DE LA REPUBLICA,

Considerando:
*

Que es preciso d ic ta r normas para que el Comercio 
cumpla las disposiciones legales que le ob ligan a llevar con­
tab il idad , y para que dicha contab il idad  se acomode a las 
normas técnicas,
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Decreta:

A l t .  1 Son contadores titulados los que hubieren ob­
tenido títu lo  de tales en los Planteles de Enseñanza Comer­
cial legalmente establecidos.

Art. 2 Los Planteles de Enseñanza Comercial en­
viarán anualmente al M in isterio de Comercio, dentro del 
mes de enero de cada año, la nómina de los contadores que 
en el año anterior hubieren obtenido el título respectivo.

A rt.  3°— Todo comerciante o industrial cuyo caoital 
¡legue a diez mil sucres sin que llegue a cincuenta mil, es­
tá obligado a llevar contabilidad legal, sea personalmen­
te, sea con el consejo de contador t i tu la r  o experto en con­
tab il idad ; pero siempre que el capital sea de cincuenta mil 
sucres o más deberá forzosamente tener un contador t i tu ­
lar, o un experto en contabilidad que haya practicado por 
lo menos cinco años, a cuyo cargo y bajo cuya responsabi­
lidad estará |a contabilidad del negocio.

A rt. 49— Los Contadores titulados y los expertos en 
contabilidad, sin títu lo  pero con práctica de por lo menos 
cinco años, que ejerzan o deseen ejercer la profesión, debe­
rán hacerse inscribir en la Cámara de Comercio de la pro­
vincia donde tenga su domicilio o ejerza la profesión, y a 
fa lta  de aquella, en la Tesorería de Hacienda.

Las Cámaras de Comercio, o las Tesorerías Fiscales, 
en su caso, abrirán un Registro en el que anotarán el nom­
bre, nacionalidad, fecha del títu lo  y lugar de su expedición, 
o una razón de los certificados que presenten los Expertos 
en contabilidad que no tienen título, número de la cédula 
de identidad y la fecha de la inscripción. Una vez cum pli­
dos estos requisitos, las Cámaras de Comercio o las Teso­
rerías de Hacienda, conferirán un certificado en papel se­
llado correspondiente, y que servirá de títu lo para que los 
Expertos en contabilidad, sin título, puedan continuar en 
el ejercicio de su profesión. En el certificado deberá cons­
tar, en este caso, que se ha comprobado con los certif ica­
dos que extiendan las oficinas en las que han llevado la 
contabilidad, la práctica de cinco años que exije este De­
creto.

Las casas comerciales o industriales que deben llevar 
contabilidad autorizada por un contador o experto con
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práctica de 5 años, y que actua lm ente  ocupen los servicios 
de expertos con menor t iem po de servicio, podrán obtener 
una prórroga de hasta un año con el objeto de que dichos 
expertos obtengan t í tu lo  legal; pero están en la obligación 
de n o t i f ica r  a la Cám ara de Comercio, o a la respectiva Te­
sorería Fiscal, ind icando la persona a cuyo cargo está la 
con tab il idad , la que estará en todo sujeta a las disposicio­
nes de este Decreto.

A rt.  5°— Se entenderá que las casas comerciales o in ­
dustria les extranjeras, o sus sucursales, cuya contab il idad 
se lleve en el exterio r de acuerdo con sus estatutos, han 
cum p lido  la ob ligac ión  que establece esta ley, siempre que 
los cuadros o estados de con tab il idad  básicos, sean au to r i­
zados por Contadores T itu lados  o Expertos con práctica de 
cinco años, nacionales o extranjeros, debiéndose llevar d i­
cha con tab il idad  básica en español. Los Contadores o Ex­
pertos extran jeros deberán sujetarse a lo que dispone el 
a rtícu lo  anterior.

A rt.  6o— Los Contadores o Expertos de los negocios 
que deban llevar con tab il idad , serán responsables de la ve­
racidad y exac t itud  de los asientos de contab il idad , así co­
mo del cum p lim ien to  de las disposiciones legales sobre la 
materia , salvo el caso en que se comprobare que la fa lta  
cometida por el Contador o Experto proviene de compro­
bantes o datos falsos proporcionados por el propietario, a 
quien se im pondrán las penas que este Decreto establece 
para ese efecto. Asim ismo, los Contadores o Expertos serán 
responsables por la veracidad de la declaración de impues­
to a la renta, que tam b ién  irá au to r izada  con su f irm a.

A rt .  7 9— Las infracciones que cometan los Contado­
res o Expertos, una vez comprobadas, serán castigadas con 
m u lta  de veinte a qu in ientos sucres, o suspensión de un año 
en el e jercic io profesional, de acuerdo con la im portancia  
o gravedad de la fa lta , sin perju ic io  de la acción c r im ina l 
a que hubiere lugat. La fa l ta  de cum p lim ien to  de Jo pres­
crito  en el A r t .  4 9 será castigada con m u lta  de veinte a c in ­
cuenta sucres. Las penas serán impuestas por el M in is tro  
de Hacienda previo in fo rm e de la Cám ara de Comercio o 
de la respectiva Tesorería Fiscal.

A rt.  8?— Los Jueces, T ribuna les u O fic inas del orden 
adm in is tra tivo , no podrán designar como peritos para asun­
tos que demanden conocim ientos de con tab il idad  sino a
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Contadores o Expertos que hoyon obtenido el respectivo cer­
t i f icado  en las Cámaras de Comercio o Tesorerías Fiscales, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 49

A rt.  9 - Los A/\inistros de Hacienda y de Comercio 
quedan encargados de la ejecución de este Decreto, que 
regirá desde su publicación en el Registro Oficial.

Dado en e! Palacio Nacional, en Quito, a 6 de mayo
de 1936.

(f) FEDERICO PAEZ.

El M in is tro  de Hacienda, (f) J. Aviiés A.
El M in is tro  de Relaciones Exteriores, (f) A. I. Chiri- 

boga.

Es copia.— El Subsecretario de Hacienda, (f) C. A.
Morjge.

©

N 9 228

FEDERICO PAEZ,
ENCARGADO DEL MANDO SUPREMO DE LA REPUBLICA,

En uso de las facultades de qLie se halla investido.

Decreta:

Art. I 9 El Art. 22 del Código de Comercio princip ia­
rá así:

"Toda persona que quiera ejercer el comercio con un 
capita l mayor de mil sucres se hará inscribir en la M a t r i ­
cula del cantón. A l efecto, etc. 4

Art. 29 El Art. 26 del mismo Código dirá: Los co­
merciantes, corredores, martilladores, capitanes de bu-



ANALES OE LA

ques y, en general, las personas obligadas a inscribirse en 
la M a tr ícu la  de Comercio, que no lo hicieren en el término 
de quince días, a contarse desde la fecha del estableci­
m iento comercia l, o de la constituc ión de la sociedad, o del 
nom bram ien to  y posesión, en su caso, serán penados con 
m u lta  de veinte a m il sucres en relación con la im portan­
cia y cuantía  del negocio. En igual sanción incurrirán 
quienes obligados a inscribirse nuevamente, por cambio o 
renovación del contra to  social, no lo hicieren dentro del 
té rm ino  indicado.

Los gerentes, y los factores o dependientes que tuv ie­
ren poder para adm in is tra r,  serán responsables por la ins­
cripción de la sociedad o del respectivo negocio comercial 
o industria l, e incu rr irán  en las sanciones establecidas en 
esta ley, si no hubieren efectuado la mencionada inscrip­
ción en el té rm ino  que se indica en el inciso anterior.

La m u lta  será impuesta por el Juez de Comercio del 
cantón en que estuviere establecido el comerciante o perso­
na ob ligada a m atricu larse. Para el efecto, el M in is tro  de 
Hacienda, por medio de los empleados del Ramo, contro­
lara y com unicará  al Juez la v io lac ión de dichos preceptos 
para la ap licac ión de la sanción correspondiente.

El Juez, una vez impuesta la m u lta , lo comunicará a 
la Dirección de Ingresos para que em ita  el respectivo tí tu lo  
de crédito.

La sanción que se impusiere no excluye la obligación 
de inscribirse en la M a tr íc u la  correspondiente, sin cuyo re­
quisito, quienes están obligados a llenarlo, no podrán ejer­
cer líc itam ente  el comercio ni desempeñar los cargos que 
tal inscripción requiere.

V e r if icada  la inscripción en la m atrícu la , el Registra­
dor de la Propiedad dará copia de ella al interesado".

A rt.  39— Las resoluciones que expid ieren los Jueces 
de Comercio fuero de l i t ig io , en los casos no expresamente 
prohibidos por la ley, serán susceptibles de apelación ante 
la Corte Superior del respectivo D istr ito , la cual fa l la rá  den­
tro de los ocho días perentorios. De lo que resolviere la Cor­
te no habrá otro recurso.

A rt.  49— Las disposiciones de los Arts. I 9 y 2U de esta 
ley a lcanzan aún a los comerciantes y más personas ob li­
gadas a m atricu larse y que no lo hubieren hecho.
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A|-t. 5o—  El M in is tro  de Gobierno, Justicia, etc., que- 
da encargado de la ejecución del presente Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 1 5 de mayo
de 1936.

(f) FEDERICO PAEZ.

El M in is tro  de Gobierno y Justicia, (f) A. A. Bayas. 
Es copia.— El Subsecretario de Gobierno y Justicia (f) 

V. Oviedo.

(Registro Oficial N? 193, de Moyo 19 de 1936'

©
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FEDERICO PAEZ,
ENCARGADO DEL MANDO SUPREMO DE LA REPUBLICA,

En ejercicio de las facultades de que se halla investido,
• ,

Decreta:

Art. I 9— El inciso l 9 del Art. 317 del Código de Co­
mercio, d irá :

"La  propiedad de las acciones nominativas se prueba 
con su inscripción en los libros de la Compañía. Para que 
esta inscripción se verifique legalmente, es menester la ce­
sión f irm ada por el cedente cuando se hubiere hecho vo- 
luntariamente, o por el correspondiente juez cuando se tra ­
te de adjudicaciones en los casos de sucesión y ventas obli­
gadas y por el cesionario. A  nombre del cedente y del ce­
sionario, pueden también f irm ar la cesión su representante
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legal o el apoderado con poder especial para ello. La ce­
sión debe constar en el t í tu lo  respectivo y, además, en una 
declaración, en pliego separado, para que ésta se archive 
en la O fic ina  de la Sociedad y sirva de base para la inscrip­
ción arr iba  expresada. Cuando se tra te  de adjud icación 
debe, además, remitirse copia de ésta para los efectos ya 
previstos.

A rt .  29— Decláranse legalmente practicadas las ce­
siones de acciones nom inativas de Compañías Anónimas 
hechas con an te r io r idad  a la v igencia de este Decreto aun­
que en los libros de la Compañía no constaren las f irmas 
del cedente y del cesionario, pero siempre que f igu re  la ins­
cripc ión en tales libros y la nota de cesión esté suscrita por 
el cedente y el cesionario.

A rt.  39— El M in is tro  de Gobierno, Justic ia, etc., encár- 
guese de la e jecución del presente Decreto.

9  •

Dado en el Palacio Naciona l, en Quito, a 1 5 de Mayo
de 1936.

(f)  FEDERICO PAEZ.

El M in is t ro  de Gobierno y Justic ia, ( f)  A. A. Bayas.

Es copia.— El Subsecretario de Gobierno y Justic ia (f) 
V. Oviedo.

(Registro Oficial 1 9 3 ,  de Mayo 19 de 1936)

N° 235 

FEDERICO PAEZ,
ENCARGADO DEL MANDO SUPREMO DE LA REPUBLICA,

En uso de las atr ibuciones de que se ha lla  investido,

Considerando:

I o— Que se han cometido errores al hacerse la p rom u l­
gación de la legislación especial sobre Letras de Cambio y



UNIVERSIDAD CENTRAL

Pagares a la orden, conocida con el nombre de Reglamen­
to U n ifo rm e de la Haya, dictado en 1912 y acogido por el 
Congreso Financiero Panamericano de 1916 legislación 
que sustituyó los Títulos V I I I  y IX del Código de Comer- 
cío, conforme se dispone en el Decreto de 5 de diciembre 
de 192.0 expedido por lo Junto de Gobierno Provisional,'

2°— Que tales errores se han cometido en el Art. 79, 
al poner la conjunción y en lugar del guión, que sirve pa­
ra ind icar que en la cita se incluyen todos los artículos com­
prendidos entre los dos unidos por aquel signo ortográfico,

D e c r e ta :

Art. I 9— El citado Art. 79 dirá:

"Son aplicables al pagaré, en cuanto no sean incom­
patibles con la naturaleza de este documento, las disposi­
ciones relativas a la letra de cambio, que se refieren:

A l endoso (Arts. 10-19);
A l aval (Arts. 2.9 y 31 ) ;
A l vencimiento (Arts. 32-36);
A l pago (Arts. 37-41);
A  los recursos por fa lta  de pago (Arts. 42-49, 51-53); 
A l pago por intervención (Arts. 54, 58-62);
A  las copias (Arts. 66-67);
A  las falsificaciones y alteraciones (Arts. 68 y 6 9 ) ;
A  la prescripción (Arts. 70 y 7 1 ) ;  .
A  los días feriados, cómputo de los plazos e interdic­

ción de los días de gracia (Arts. 72 y 73 ) ;
A  los conflictos de leyes (Arts. 74-76), '
Son también aplicables al pagaré las disposiciones 

concernientes al domicilio  (Arts. 49 y 26), a la estipulación 
de intereses (Art. 59), o las diferencias de enunciaciones 
respecto a la suma que debe pagarse (Art. 6 ); a las con­
secuencias de la f irm a de una persona incapaz (Art. 7 ) o
de una persona que obra sin poderes o se extra lim ita de
ellos (Art. 89). , ,

A rt. 29 El M in is tro  de Justicia queda encargado de
lo ejecución del presente Decreto.
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Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 1 6 de Mayo 
de 1936.

( f)  FEDERICO PAEZ.

El M in is tro  de Justicia, ( f)  A. A. Bayas.

Es copia.— El Subsecretario de Gobierno, ( f )  V. Oviedo.

N 9 56

FEDERICO PAEZ,
ENCARGADO DEL MANDO SUPREMO DE LA REPUBLICA,

Decreta:

Las siguientes reformas, ai Decreto N° 24 de 6 de m ar­
zo de 1936, que reglamenta las operaciones que se verif i 
can en subasta pública, como son las de M a rt i l lo .

Art. I o— Después de! A rt.  49, agréguese otro que d iga:
A r t ..............  Se rem atarán tam bién  por in term edio de los
M arti l ladores de la plaza, todas las especies fiscales o m u­
nicipales; lo mismo que las especies: joyas, muebles, mer­
caderías, etc., que remataren los Montes de Piedad, esta­
blecidos por los M un ic ip ios  de la República. En este caso 
los derechos de los M art i l lado res  quedarán reducidos a la 
cuarta parte del arancel señalado en el correspondiente a r­
tícu lo de esta Ley, debiendo correr por cuenta de la entidad 
Fiscal o M un ic ipa l,  el anuncio ordenado por la ley. La ven­
ta se hará en remate público y al mejor postor y siempre 
por intermedio de uno de los M art i l lado res  de la plaza y 
conforme a lo señalado en el A rt.  100, del Código de Co­
mercio. El remate se verif icará  en el lugar que indique la 
entidad fiscal o munic ipa l.
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Art. 2- Al Art. 6 de la Ley de Martil lo , agréguese 
un inciso que d ig a :

Si pasados seis meses de efectuado el remate, el acree­
dor o el deudor prendario, no retiraren el saldo respectivo,

. el M a r t i l la d o r  depositará este saldo en la Tesorería M un ic i­
pal del cantón con cargo al fondo del de los Montes de Pie­
dad, previo el correspondiente recibo del funcionario de la 
respectiva Tesorería.

A rt.  3 — El artículo séptimo del Decreto dirá: ^ven­
cido el plazo estipulado para el pago de la cosa empeñada 
en las casas de empeño, contadurías, Montes de Piedad, 
etc., y no habiéndose cancelado la deuda, el acreedor soli­
c itará obligatoriamente su remate al Martil lo , pudiendo el 
deudor aún en el momento mismo de la subasta o recaudar 
la prenda pagando el capital y los intereses al acreedor, que 
serán liquidados en el mismo acto por el Martil lador, o en 
su defecto, cooperar a la subasta según mejor le pareciere.

Art. 4o— El-Art. 13, d irá:
Antes de proceder al remate, el M art i l lador se halla 

autorizado para u t i l iza r  la prensa local y carteles, volantes 
o folletos con el f in  de anunciar eficientemente las especies 
a subastarse. Como medio de propaganda util izará tam ­
bién medios de emisión por radio o por cualquier otro sis­
tema de amplif icación, para el mejor éxito de los remates, 
indicando los días y horas de la subasta, lugar del remate, 
especificación de los bienes que van a rematarse, las bases 
respectivas y cualqiJÍer otro dato que estimare conveniente.

En caso de subastarse bienes muebles o inmuebles que 
se hallaren en un cantón distinto de aquel en que se halle 
el dom ic il io  del M art i l lador, y no habiendo funcionario t i ­
tu la r  en el lugar que se va a efectuar el remate, los anun­
cios ordenados por la ley, se harán en los lugares públicos 
del dom ic il io  del M art i l lado r y de aquel en que se encuen­
tren situados los bienes a subastarse. En lo demás se ob­
servará lo dispuesto en el Reglamento Especial.

A rt. 5?— El Art. 21, d irá: "Las cosas, bienes u otras 
especies que el M art i l lado r tratare de realizar a precio f i ­
jado previamente, como base para las posturas, se remata­
rán si jun to  con la orden de remate, el propietario o en ge­
neral todo aquel que quiera recurrir a las ventas en M ari i-  
Ilo, hubieren consignado dichas cosas y acompañado el ava-

- lúo respectivo". *
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Art. 6°— Derógase el A rt.  29 del Decreto Reglamenta­
rio de 6 de, marzo de 1936.

Art. 79— Después del A r t .  28, póngase el s iguiente:
A r t  Los remates se rea lizarán de cuatro  de la

tarde a ocho de la noche.
A rt.  8?— A  continuación del A rt.  27, póngase el si­

guiente :
Se aplicarán a las ventas en m a r t i l lo  las disposiciones 

del A rt. 541 del Código de Enju ic iam ientos en m ateria  C i­
vil.

Pero si en tres remates seguidos, ni aún el acreedor 
prendario hubiere hecho postura a lguna, el M a r t i l la d o r  ad­
judicará al acreedor la especie consignada, ya que tendrá 
la calidad de dueño, previa anotación de esta c ircunstan­
cia en el acta respectiva.

A rt.  9?— En vez del A rt .  47, póngase el s iguiente:
Para el cobro de su comisión, el M a r t i l la d o r  se regirá 

por lo dispuesto en el s iguiente arancel, que no podrá a lte ­
rar en n ingún caso, ni en más ni en menos.

En bienes muebles o inmuebles, joyas, productos na­
turales y cosas corporales en general:

de 1 a 500 sucres el 10 %
de 501 a 3.000 sucres el 5 %
de 3.001 a 5.000 sucres el 4 %
de 5.001 a 10.000 sucres el 3 %
de 10.000 en adelante el 1 %

I

En todos los casos en que el M a r t i l la d o r  ad jud icare al 
acreedor las especies consignadas para el remate, por no 
haberse presentado otros postores, el M a r t i l la d o r ,  sólo ten­
drá derecho al 3 % ,  sobre la base del avalúo respectivo, en 
concepto de derechos de almacenaje.

En valores fiduciarios, cualqu iera que sea su valor, el
1 %.

En divisas extranjeras, cualqu iera que sea su valor, el
Va % .

A rt.  10.— A  continuación, póngase el siguiente ar­
tícu lo:

En todos los casos en que los bienes muebles o inmue­
bles, entregados ai M a r t i l la d o r  para la venta, pasen de 'c in ­
co mil sucres de valor, el que consigne dichas cosas pagará
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de contado un cinco por mil para gastos de propaganda, su- 
rna c]lig no exclu irá Ig comisión del AAarti llador, según lo 
to r i to  que ontecede. En contidades inferiores o cinco mil 
sucres, no habrá derecho a gastos de propaganda.

A r!\  1 1. Encargúese la ejecución del presente De­
creto al señor M in is tro  de Relaciones Exteriores y de Co­
mercio.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 1 3 de junio
de 1936.

(f) FEDERICO PAEZ.

El M in is tro  de Relaciones Exteriores, (f) Á. !. Chiri-
boga.

Es copia.— El Director General de Comercio, (f) Fran­
cisco Banda C.

©

N 9 177

FEDERICO PAEZ,
ENCARGADO DEL MANDO SUPREMO DE LA REPUBLICA,

S

Considerando:

Que existen muchas sociedades comerciales, mercan­
tiles e industriales que no están constituidas legalmente,
sino que ejercen sus negocios, de hecho;

Que, por otra parte, no se ha cumplido lo prescrito en
el Decreto Supremo N 9 228, expedido el  ̂ 1 5 de mayo de 
1936, que reformó los Arts. 22 y 26 del Código de Comer­
cio; y

Que es necesario señalar un plazo fatal para que se
encuadren dentro del marco legal.

En uso de las supremas facultades de que se halla in­
vestido,



* » r -  i 
• M i ANALES DE LA

Decreta :

A rt. I 9— Las Sociedades y Compañías que en la actua­
lidad ejerzan sus negocios, de hecho, y las que no hubie­
ren renovado sus m atrícu las de comercio por cambio sus­
tancia l, renovación del contra to  social o aum ento de capi­
tal, procederán a organizarse debidamente cum pliendo con 
todas las formalidades exigidas por el Código de Comercio, 
dentro del plazo de sesenta días contados desde la expedi­
ción del presente Decreto.

Art. 2 °— E! incum p lim ien to  de lo dispuesto en el a r­
tícu lo precedente será castigado con una m u lta  de DIEZ a 
CIEN SUCRES por cada día de retardo, m u lta  que será im­
puesta por el D irector de Ingresos, tom ando en considera­
ción la im portanc ia  del negocio establecido.

A rt .  3°— Será exig ib le  por los Fiscal¡zadores de Im ­
puestos, en las visitas que éstos efectúen a los estableci­
mientos comerciales o industria les, la exh ib ic ión de los res­
pectivos contratos sociales y de la correspondiente m a tr ícu ­
la de comercio, sea ésta referente a negocios colectivos o 
individuales.

A rt.  4°— Los Jueces que autoricen el registro de las 
matrícu las de comercio solic itadas por las Compañías o co­
merciantes o industria les que se establezcan con posterio­
ridad a la expedición del presente Decreto, impondrán la 
m ulta  de que tra ta  el A rt.  26 del Código de Comercio si d i­
cho registro fuere solic itado después del té rm ino  que se­
ñala el mismo artículo, comprendiendo esta disposición a 
las Sociedades o Compañías Anónim as, colectivas o ind i­
viduales, ya sean extran jeras o nacionales.

A rt.  5o— El A rt.  2" del presente Decreto, reforma el 
inciso 3° del A r t .  29 del Decreto Supremo N" 228, de 1 5 de 
mayo de 1936, que facu lta  al Juez de .Comercio para la im ­
posición de las m ultas en caso de incum plim iento .

Art. 69— Encárgase la ejecución de este Decreto a los 
M in is tros de Hacienda y de Justicia.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a doce de ma­
yo de m il 'novecientos tre in ta  y siete.

(f) FEDERICO PAEZ.
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El M in is tro  de Justicio, (f) A. A. Boyas.
El M in is tro  de Hacienda, (f) F. A. Wither N.

Es copia.— El Subsecretario de Hacienda, (f) E Rio-
frío V.

N° 171

FEDERICO PAEZ,
ENCARGADO DEL MANDO SUPREMO DE LA REPUBLICA,

Considerando:

Que la propiedad industrial como es la relativa a los 
derechos en las marcas de fábrica y en las patentes de in­
vención, se rigen en cuanto a su adquisición y ejercicio por 
las Leyes de Marcas de Fábrica y de Patentes de Exclusiva 
de Explotación de Inventos, según las que, admitidas las 
primeras y concedidas las segundas, se registran en los Li­
bros respectivos que lleva el M inisterio del Ramo, en los 
mismos que se inscribe también la renovación o la transfe­
rencia de los derechos del dueño o del autor de él las;

Que la adquisición del derecho de tal propiedad no es 
acto de comercio en el concepto técnico de éste, como así 
lo reconocen no sólo la ciencia, sino también la mayor par­
te de las legislaciones de los Estados de América y de Eu­
ropa, las cuales no estatuyen que se inscriba en los regis­
tros de comercio, y, por ende, que no tiene objeto la regla 
del A rt.  28, N 9 12, del Código de Comercio Ecuatoriano;

f  I
Que, además, no se ha puesto en práctica esta ultima 

disposición sino en el presente año, resultando que las mar­
cas de fábrica y las patentes de invención, registradas o 
concedidas antes, no se han inscrito en el Registro Mercan­
til de las ofic inas de los Registros de la Propiedad;

En ejercicio de las atribuciones de que se halla inves­
tido,
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D e c r e t a :

Art. 1°— Derógase el N° 12, del A rt.  28 del Código de 
Comercio.

A rt. 2°— Se declara legales y válidos los títu los de pro­
piedad del Registro de Marcas de Fábrica y de la conce­
sión de Patentes de Invención, anteriores y posteriores al 
Código de Comercio, y que no se hubieren inscrito en el Re­
gistro M ercan ti l  de las O fic inas de los Registradores de la 
Propiedad, desde el 25 de setiembre de 1906, fecha de v i­
gor del c itado Código.

Art. 3P— Encárguense de la ejecución del presente De­
creto, los señores M in is tros  de Previsión Social e Industrias, 
de Gobierno y Justic ia, y el de Hacienda.

Dado en el Palacio Naciona l, en Quito, a 9 de agosto 
de 1937.

(f)  FEDERICO PAEZ.

El M in is tro  de Previsión Social, ( f)  Tnte. Crnel. S. V. 
Guerrero.

El M in is tro  de Gobierno, ( f)  Cnel. H. Salgado R.
El M in is tro  de Hacienda, ( f )  Tnte. Cnel. H. A. Sáenx R.

Es copia.— El Subsecretario de Previsión Social, (f) 
Gonzalo Domínguez B.

N p 255

FEDERICO PAEZ,
ENCARGADO DEL MANDO SUPREMO DE LA REPUBLICA,

Visto el Proyecto que presentara el Sr. Dr. Dn. Aure ­
lio A. Bayas, en su calidad de M in is tro  de Justicia, y en 
ejercicio de las atribuciones que inviste,
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Decreta:

Las siguientes Reformas al

CODIGO DE ENJUIC IAM IENTO  C IV IL

Art. 34.— Deróganse: el parágrafo 69 de la Sección 7- 
del T ítu lo  I del libro 11 de este Código y los Títulos I, II, III,
IV, V, V I,  V I I ,  V I I I ,  IX, X, XI del libro IV del Código de 
Comercio.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 9 de Agosto
de 1937.

(f) FEDERICO PAEZ.

El M in is tro  de Gobierno, Justicia, etc., í f ) Cnel. H. 
Salgado R.

Es copia.— El Subsecretario de Gobierno, (f) C. Mon­
tenegro Aguilar.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

Decreta:

Art. I'9— Ni el Fisco, ni las Municipalidades, ni insti­
tución alguna podrán cobrar, por ningún concepto, ni con­
trato, un interés mayor del 6>0/o anual, aunque se tratare
de intereses de mora.

Tampoco podrán cobrar ninguna cantidad en concep­
to de m ulta  o recargo de pago de tasas e impuestos, aparte 
del interés de mora que consulta el inciso anterior.
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Art. 29— Sin perju ic io  de sujetarse al cobro del interés 
del 6 %  anual, los Montes de Piedad legalmente o rgan iza ­
dos, con Estatutos aprobados por el Poder Ejecutivo, que­
dan sujetos a la f isca lizac ión de la Superintendencia de 
Bancos y podrán cobrar hasta el 6 %  anual por concepto de 
custodia, a lmacenaje de las prendas y gastos de adm in is­
trac ión; sin que puedan ve r if ica r  otras operaciones que 
préstamos directos al público, prendarios o quirografarios. 
Las demás operaciones serán nulas y de n ingún valor.

A rt. 3o— Los M un ic ip ios  d ic tarán , dentro de sesenta 
días de la vigencia de este Decreto, las correspondientes 
ordenanzas; y la Caja de Pensiones y demás instituciones 
interesadas, las reformas del caso a sus Estatutos, para la 
organización y func ionam ien to  de los Montes de Piedad 
establecidos o que se establecieren según la Ley de Régi­
men M un ic ipa l y la Ley de Emergencia de 28 de diciembre 
de 1932, sujetándose a las prescripciones de este Decreto.

A rt.  4 9— La Superintendencia de Bancos expedirá el 
reglamento especial para la f isca lizac ión  de los Montes de 
Piedad.

Art. 59— El Superintendente de Bancos ordenará la 
inmediata clausura de los Montes de Piedad establecidos 
por individuos o por sociedades de derecho privado, que no 
se sujetaren a las leyes vigentes y a las disposiciones espe­
ciales de este Decreto.

Art. 6o— El Superintendente de Bancos podrá imponer 
multas de ciento hasta mil sucres a los d ir igentes de los 
Montes de Piedad que, por este concepto, cobraren intere­
ses mayores que los establecidos por la Ley o autorizados 
por este Decreto, y ordenará que se devuelva a los perju ­
dicados el doble del valor de lo excesivamente cobrado, to ­
do esto sin perju ic io de la sanción establecida en el a rtícu ­
lo anterior.

A rt. 7o— El Poder Ejecutivo obligará a los M un ic ip ios 
que por la cuantía de sus rentas están comprendidos en la 
respectiva disposición de la Ley, y a la Caja de Pensiones, 
el establecimiento de los Montes de Piedad, según los té r­
minos de los correspondientes preceptos legales.

Art. 8°— Quedan reformados, según los térm inos de 
las anteriores disposiciones, los Arts. 59 del Decreto Legis­
lativo de 26 de noviembre de 1932, y 49, inciso 2o del De­
creto Legislativo de 28 de dic iembre del m ismo año, y de-



togadas lodas las disposiciones que se opusieren al presen­
te Decreto, que entrará en vigencia el l 9 de enero de 1934

Dado en Quiio, Capital de lo República, o cuatro de 
diciembre del mil novecientos treintitrés.

El Presidente de la Cámara del Senado, (f) José V. 
3 rujiüo.

El Presidente de la Cámara de Diputados, (f) Gui­
llermo Ramos.

El Secretario de la Cámara del Senado, (f) Jorge Ca­
rrera Andrade.

El Secretario de la Cámara de Diputados, (f) C. O. 
Bahamonde.

Palacio Nacional, en Quito, a nueve de diciembre de 
mil novecientos treintitrés.

EJECUTESE,

El Encargado del Poder Ejecutivo,

(f) Abelardo Montalvo.

UNIVERSIDAD CENTRAL
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Abril de 1938

Art. 165. El cedente o endosante de un crédito está
obligado a confesar respecto de los hechos ocuiridos en el 
t iempo en que fué acreedor o tenedor del título de crédito. 
Esta confesión podrá ser pedida y se ordenará en el juicio
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seguido por cua lqu ier cesionario del crédito y hará tanto 
fe como 'a que pudiera rendir d icho cesionario.

Tratándose de una letra de cambio o pagaré a la or­
den, no podrá pedirse confesión a los tenedores que la ha­
yan endosado antes de la aceptación.

l
@

N 9 253

GENERAL G. ALBERTO ENRIQUEZ,
JEFE SUPREMO DE LA REPUBLICA,

En uso de ias atr ibuciones de que se ha lla  investido,

Decreta:

Art. I 9— El inciso primero del A r t .  2.193 del Código C i­
vil, d i r á : k

"El interés convencional, c iv il o m ercanti l,  no podrá 
"exceder del 9 %  anual, ni aún a t í tu lo  de pena, comisión 
"u  otro concepto; y en lo que excediere, lo reducirán los jue- 
"ces o tr ibunales aún sin so lic itud del deudor".

A rt.  29— Todo contra to  en que se vio len las disposicio­
nes del artícu lo  anterior, se considerará usurario; y, en con­
secuencia, nula la estipulación re la tiva a intereses, penas 
o comisión.

En caso de alegarse usura, podrá comprobársela por 
cualesquiera de los medios establecidos en la Ley.

Art. 3o— Es nula la cláusula por la cual se obligue al 
deudor a pagar el Impuesto a la Renta. Por la simple exis­
tencia del l ítulo de Crédito en poder de aquel se presumi­
rá que lo ha pagado y se im putará  su va lor al capita l.

Art. 49— Los contratos celebrados antes de la vigen­
cia de este Decreto, seguirán devengando el interés del 6 % ,  
con sujeción al Decreto sancionado el 26 de noviembre de
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1932, reformatorio del inciso primero del Art. 2.193 del Có­
digo Civil, aun cuando se hubiere estipulado obligación de 
pagar intereses con arreglo a leyes posteriores, en caso de 
que estas leyes aumenten el tipo del interés.

Art. 5o— Derógase el Decreto mencionado en el ar­
tícu lo anterior y todas las leyes y disposiciones que se opon­
gan al presente, que regirá desde su promulgación y de cu­
ya ejecución encárgase a los Ministros de Hacienda y de 
Gobierno y Justicio.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 27 de abril
de 1938.

I

(f) Gral. G. A. ENRIQUEZ.

El M in is tro  de Hacienda, (f) Cnel. H. A. Sáenz R.
El M in is tro  de Gobierno y Justicia, (f) Cnel. R. H. 

Rósenles.

Es copia.— El Subsecretario de Hacienda, ( f 1 E. Fer­
nández de Córdova.


